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RESUMEN 

Esta investigación se divide en cinco partes, cada una de las cuales 

examina un aspecto diferente del cobro de la liquidación de pensiones en el 

año 2018 ante el Juez Primero de Paz de la Sala de Familia del Distrito Judicial 

de Huánuco. Dado que un arreglo mediado es vinculante de la misma manera 

que una decisión judicial, parecería vulnerar la protección jurisdiccional del 

acreedor, que cuando éste reclama algo, debe ser atendido en plazos 

razonables para no poner en riesgo su subsistencia si se presenta una nueva 

demanda. para la ejecución del acto de conciliación deberá presentarse por 

cada pago de las pensiones devengadas. El Capítulo 2 examina los factores 

contextuales a escala global, nacional y local, con fundamentos teóricos 

establecidos con miras a la variable independiente del acto de conciliación, la 

liquidación de los beneficios de pensión acumulados. En tercer lugar, con base 

en una descripción preliminar de los casos que fueron juzgados en 2018 ante 

el Juez Primero de Paz Abogado de Familia del En esta discusión de la 

metodología utilizada en la investigación aplicada del Distrito Judicial de 

Huánuco, destacamos los seis expedientes que utilizamos para sacar 

nuestras conclusiones sobre la implementación del acto de conciliación y 

cómo todos comparten los puntos en común que hemos discutido 

anteriormente. Los resultados del análisis, la comparación y la prueba de 

hipótesis de los datos recopilados se presentan en el Capítulo 4, y su 

discusión, junto con las conclusiones y sugerencias aplicables, se 

proporcionan en el Capítulo 5. 

Palabras clave: Incidencia, cobro de liquidación, pensiones 

devengadas, proceso, ejecución.  
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ABSTRACT 

Research presented in this article, titled " Accrued Pension Settlement 

Collection Rates in 2018 at the First Judicial District Court of Peace in 

Huánuco" is divided into the following five sections: It begins with an 

explanation of why, despite the conciliation act having the status of res 

judicata, it would appear to be in violation of the effective judicial protection of 

the oblige if a new claim for the implementation of the conciliation act were to 

be filed prior to each payment of accumulated pensions, that when he claims 

something, he must be attended to in reasonable terms so as not to put his 

subsistence at risk. With an eye on the independent variable, the collection of 

accumulated pension settlement, and, depending on the process of execution 

of the conciliation act, the second chapter examines the preconditions on a 

global, national, and local scale. In the third chapter, we discuss the approach 

taken to this applied research. Six case files on the conciliation act's 

implementation were randomly selected from a chronological description of 

cases proven in 2018 before the First Justice of the Peace Family Lawyer of 

the Judicial District of Huánuco; these cases all reflect the qualities we've 

previously described. Chapter 4 details the research methods used to compile 

the results, such as data analysis, comparison, and hypothesis testing, while 

Chapter 5 contains a discussion of the findings and their implications. 

Keywords: Incidence, settlement collection, accrued pensions, process, 

execution. 
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INTRODUCCIÓN 

Se deberá presentar un informe final ante el Juzgado Primero de Paz 

Abogado de Familia del Distrito Judicial de Huánuco para que concluya la 

indagatoria. Este informe se utilizará para cobrar el pago de la pensión 

acumulada durante la ejecución del acto de conciliación en 2018. Los 

resultados del informe se organizan de la siguiente manera: En particular, el 

problema está en establecer el hecho desencadenante del cobro del pago 

acumulado de la pensión durante la Ejecución del Acto de Conciliación, dado 

que se debe presentar una nueva solicitud de ejecución del acto de 

conciliación por cada período acumulado. Se ha determinado que lo siguiente 

es útil para formular el problema: ¿Qué tan común es que se cobre una 

liquidación de pensión durante la Ejecución del Acta de Conciliación ante el 

Primer Juzgado de Paz del Distrito Judicial de Huánuco en 2018?. La 

necesidad de hacer valer el derecho de acción por cada período liquidado, la 

tramitación del procedimiento de ejecución única, que amenaza al obligante 

es propiamente de supervivencia, es otro de los motivos por los que se hace 

necesaria esta indagatoria. Este problema surge cuando el obligado a pagar 

alimentos no cumple, debiendo ejecutarse el acto de conciliación. Esta 

investigación se realizó en el año 2018 con la esperanza de dilucidar cómo 

demostrar mejor la frecuencia con la que se cobran las liquidaciones de 

pensiones en el despacho del Primer Juez de Paz y Abogado en Familia del 

Distrito Judicial de Huánuco, se recolectó información de las bibliotecas 

municipales de manera controlada utilizando el método y la tecnología 

disponibles, y esta información fue la base para la representación cronológica 

en los archivos administrados.
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Siempre que una persona menor de 28 años sea parte en un caso de 

manutención de los hijos o del cónyuge, la conciliación extrajudicial puede ser 

una alternativa eficaz al litigio. En este sentido, tales acuerdos de conciliación 

son preferibles porque ahorran tiempo en comparación con la gestión de 

alimentos en la sala de audiencias.  

Si el tribunal competente determina que el alimentante ha dejado de 

prestar el sustento familiar exigido en el artículo 149 del Código Penal, se 

condenará al alimentante al pago de la liquidación de las pensiones 

alimentarias adeudadas y/o devengadas conforme con los artículos 566 y 566-

A. del Código de Procedimiento Civil. Si el deber de alimentos está 

debidamente incluido en el acto de conciliación, entonces la ejecución puede 

dictarse por título ejecutivo extrajudicial en términos del artículo 688 del 

Código de Procedimiento Civil.  

Cuando un valor representa un pasivo por dinero (como una deuda por 

comestibles) que se paga fácilmente en efectivo, esto se denomina "obligación 

ejecutable". 

Dado que un acto de conciliación tiene fuerza de cosa juzgada, debe 

interponerse una nueva demanda por cada término devengado antes de que 

pueda hacerse efectivo, vulnerando la tutela jurisdiccional efectiva del 

acreedor que cuando reclama algo, debe ser asistido en rea. Este es el 

problema que esta investigación busca resolver. 

Dado que la presente investigación propone mecanismos de solución 

para evitar dilaciones que pongan en peligro la subsistencia del menor 

alimentista, se comprobará si efectivamente se vulneran los derechos del 

alimentista al acudir al Juzgado interponiendo una demanda cada vez que 

exista la necesidad de cobrar lo devengado. pensiones del obligado. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

P.G. ¿Cuál es la incidencia del cobro de la liquidación de pensiones 

devengadas en el proceso de Ejecución de Acta de Conciliación 

en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia del Distrito Judicial 

de Huánuco, 2018? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

P.E.1. ¿Cuál es el nivel de eficacia logrado del cobro de la liquidación de 

pensiones devengadas, en el proceso de Ejecución de Acta de 

Conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia del 

Distrito Judicial de Huánuco, 2018? 

P.E.2. ¿Cuál es la frecuencia de aplicación del cobro de la liquidación de 

pensiones devengadas en el proceso de Ejecución de Acta de 

Conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia del 

Distrito Judicial de Huánuco, 2018? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

O.G. Demostrar el grado de incidencia del cobro de la liquidación de 

pensiones devengadas en el proceso de Ejecución de Acta de 

Conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia del 

Distrito Judicial de Huánuco, 2018. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

O.E.1. Determinar el nivel de eficacia logrado del cobro de la liquidación 

de pensiones devengadas en el proceso de Ejecución de Acta de 

Conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia del 

Distrito Judicial de Huánuco, 2018. 

O.E.2. Identificar el nivel de frecuencia de aplicación del cobro de la 
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liquidación de pensiones devengadas en el proceso de Ejecución 

de Acta de Conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado 

Familia del Distrito Judicial de Huánuco, 2018. 

1.4. JUSTIFICACIÓN  

Realizar el estudio permite informar y esclarecer la problemática que se 

plantea para el cobro de la liquidación en las pensiones devengadas en la 

Ejecución del Acta de Conciliación, debiendo interponerse demanda separada 

de ejecución del acto de conciliación para cada fase de pensión alimenticia 

devengada por el mérito ejecutivo del acto de conciliación. 

De igual forma, la investigación es trascendental en cuanto pone en 

conocimiento de los operadores judiciales y de todos los involucrados en el 

ejercicio de la profesión que no es justo ni legal que, por cada pago de las 

pensiones devengadas, se presente un nuevo requerimiento de ejecución del 

acto de conciliación. se presenta ante un Juez competente, el proceso debe 

comenzar de nuevo. 

Se ha demostrado que se ha producido una vulneración de la necesidad 

superior del niño y de la tutela judicial efectiva del obligado, por lo que procede 

realizar una investigación al respecto. También se justifica en el sentido de 

que existe una gran cantidad de procesos, en donde se busca la obligación 

de manutención conyugal de títulos ejecutivos, como lo demuestra un 

posterior examen de la población que demuestra que está conformada por los 

expedientes sobre la ejecución del acto de conciliación del Juzgado Primero 

de Paz Abogado de Familia del Distrito Judicial de Huánuco, como tal, la 

información está respaldada por los métodos y herramientas utilizados en la 

investigación actual para recopilar datos y por los procedimientos para 

manejar y analizar esos datos. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Dependíamos de Internet y de nuestro tiempo de inactividad en el trabajo 

para recopilar recursos teóricos, pero estábamos severamente limitados por 

nuestro acceso a bases de datos bibliográficas fuera de la Universidad 



14  

Nacional Hermilio Valdizán y Universidad de Huánuco. 

De manera similar, debido a la escasez de recursos bibliográficos 

relevantes en las bibliotecas primarias de nuestra comunidad, muchos 

abogados con especialización en esta área han tenido que depender de sus 

propias colecciones. 

El tema examinado es nuevo, por lo que no existen artículos de 

investigación publicados anteriormente sobre el tema que estamos 

examinando.  

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta encuesta es posible porque tenemos acceso limitado pero 

suficiente a los datos sobre el cobro y pago de las pensiones acumuladas bajo 

en Procesos de Ejecución de la Ley de Conciliación, es decir, en los 

procedimientos en los que se ha exigido el pago de las pensiones acumulada 

componente del Acta de Conciliación. Lo mismo ocurre con este estudio 

científico jurídico, que fue redactado con la ayuda de asesores especializados 

tanto en derecho como en métodos del estudio.
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

En el ámbito internacional, la frecuencia de las notificaciones en los 

procedimientos civiles ha sido objeto de investigación. Investigación 

titulada:  “Cobro de las pensiones alimentarias del exterior: en Ecuador 

hacia la comunidad Autónoma De Madrid” Autoría: Eduardo Andrés 

REYES TORRES. Año: 2018. Universidad: Pontificia Universidad 

Católica del Ecuador. Para lograr el título de Abogado.  

Los siguientes son los hallazgos del autor basados en el estudio 

realizado.  

“1. Para ampliar aún más la protección legal y social del migrante, 

las políticas migratorias deben brindar una perspectiva transnacional. 

Esta protección no sólo debe extenderse al migrante sino también a sus 

familiares que aún viven en el lugar de origen. La nueva seguridad 

financiera del migrante en una nación extranjera podría tener un impacto 

en la capacidad de los adolescentes y niños en su país de origen para 

ejercer sus derechos. 

2. La pensión alimenticia se crea a través del sistema legal del 

Estado, y el Estado también debe crear mecanismos para cobrar la 

pensión alimenticia tanto dentro como fuera del país. El mundo que 

habitamos se encuentra en un estado de cambio continuo, y estos 

cambios tienen consecuencias de largo alcance. Estos cambios han 

dado lugar al concepto de familia transnacional, cuyos derechos deben 

protegerse tanto dentro como fuera de las fronteras nacionales. 

3. Para que los menores puedan realizar sus derechos fuera del 

Ecuador, el exequátur ha surgido como una solución a este problema. 

No obstante, debe ampliarse aún más de manera que permita adquirir 
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más agilidad, donde un acuerdo con España especifica que el 

reconocimiento de la resolución no es indispensable para su 

implementación. Obtienen el poder ejecutivo en su propio estado y luego 

se extiende a todos los demás países miembros. Ecuador lo único que 

ha hecho es firmar un acuerdo que ya no aplica a la situación. 

4. Como se vio en la sección anterior, la Convención de Nueva York 

brinda una alternativa en la ejecución y reconocimiento de alimentos, por 

lo que necesita estar respaldada por la ratificación y firma de la 

Convención de La Haya de 2007. Este ensayo explora varias respuestas 

potenciales, vías adicionales que podrían ayudarnos a salvaguardar los 

derechos de los adolescentes y niños que nacieron en el extranjero en 

los Estados Unidos, al mismo tiempo que se promueven disposiciones 

que sean mutuamente beneficiosas entre los dos Estados en cuestión y, 

por lo tanto, fortalecimiento de la cooperación. ley y orden internacional 

Dado que el Estado ya ha legislado un procedimiento en el 

establecimiento de la pensión alimenticia, el autor argumenta que 

también debe crear opciones que permitan su cobro tanto dentro como 

fuera del ámbito nacional.  Ampliar el uso del exequátur es un reflejo de 

la alta calidad de nuestro sistema legal y una gran victoria para proteger 

los derechos de los menores en todo el mundo. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Se han descubierto causas indirectas a lo largo de la investigación; 

un ejemplo es el: 

Investigación titulada:  “La retroactividad del derecho alimentario 

por no cumplir de forma en la ley Peruana” Autoría: Juan de Dios PILLCO 

APAZA. Año: 2017. Universidad: Universidad Andina Del Cusco. Para 

lograr el título de Abogado. 

Se concluyó:  

“Primero: Este estudio demuestra de manera concluyente que 

acceder a una nutrición adecuada es un derecho humano básico 
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garantizado por la estructura política de nuestro estado y las leyes de 

nuestra nación. El derecho a la alimentación es un derecho fundamental 

que ha sido reconocido como tal tanto en el código civil como en la 

constitución; como tal, no es un problema que se pueda pasar por alto 

por apatía o negligencia. 

Segundo: Es claro que los derechos de los alimentistas han sido 

rebajados bajo la regulación legal vigente como consecuencia de una 

solicitud improvisada de tal derecho de parte de su representación legal, 

quedando los alimentistas sin tutela, realidad que no puede refrendarse; 

en consecuencia, pensamos que es factible encontrar una solución a 

dicho estancamiento utilizando las razones que se han identificado, es 

decir, un deudor irresponsable que no ha protegido la privacidad de su 

hijo menor de edad tiene que ser recompensado por su descuido. 

Tercero: Para protegerse de manera efectiva frente a las solicitudes 

extemporáneas de los representantes, este estudio confirma la 

necesidad de un enfoque jurídico diferente que permita pretensiones 

alimentarias retroactivas de acuerdo con el concepto de prelación 

constitucional. 

La contribución del autor se limita a una breve mención del 

reconocimiento de los alimentos en el Código Civil y la Constitución, así 

como en las leyes que puedan tener rango constitucional. Pero agrega 

que sus herederos legales actuaron prematuramente, despojándolo de 

sus derechos sin ningún aporte de la ley. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Se han descubierto causas indirectas a lo largo de la investigación, 

que incluyen: Investigación titulada:  “Controversias o dificultades en la 

ejecución para conciliar en las DEMUNAS de Lima Metropolitana y 

Callao en el 2017” Autoría: Rossemary Betzabe DURAND MARTINEZ y 

Mirna Mireya VILLANUEVA AGUILAR. Año: 2018. Centro de estudios: 

Universidad Autónoma del Perú. Para lograr el título de Abogado. 
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PRIMERO. - En la medida en que los Actos de Conciliación 

Extrajudicial DEMUNAS cumplan con los requisitos conforme con el 

artículo 24B de la Ley N° 27007, la Defensoría de la Niñez y la 

Adolescencia a fin de conseguir conciliaciones extrajudiciales. 

SEGUNDO. - Se deben asignar fondos para cubrir los costos de los 

servicios de DEMUNAS dentro del contexto del plan de cada distrito para 

mantener la supervivencia del sistema a largo plazo, y se debe 

proporcionar a las propias DEMUNAS las condiciones de trabajo 

adecuadas y las herramientas necesarias para llevar a cabo fuera de sus 

deberes; por lo tanto, es crucial que los expertos y técnicos que trabajan 

en ellos permanezcan en sus puestos incluso si sus supervisores son 

reelegidos para mantener la alta calidad de servicio por la que se han 

hecho conocidos. 

TERCERO. - El Defensor de la Niñez y la Adolescencia debe estar 

legalmente obligado a seguir los procedimientos previstos en el artículo 

24B de la Ley N° 27007, que le otorga la facultad de realizar 

conciliaciones extrajudiciales. 

Debe desarrollarse un proyecto a fin de incluir un artículo en la 

citada Ley, aunque no esté claro hacia dónde debe ir el ajuste, ya que 

este estudio no aporta nada nuevo al cuerpo de conocimiento jurídico. 

Los investigadores concluyen que las Actas de Conciliación Extrajudicial 

de DEMUNAS son exigibles si cumplen con las condiciones de la Ley N° 

27007, y que se requiere de financiamiento e infraestructura adecuados 

para realizarse. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. EL COBRO DE LA LIQUIDACIÓN DE PENSIONES 

DEVENGADAS  

2.2.1.1. ASPECTOS GENERALES DOCTRINARIOS  

La filosofía de la política alimentaria nacional e internacional 

define este número con varios significados. Para los efectos de la 
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ley, el sustento se define como la suma de dinero u otros valores y 

la obligación correspondiente se conoce como deuda de alimentos: 

obligación moral de satisfacer las necesidades básicas de otra 

persona (Diccionario de Derecho Privado, pág. 309). 

Según BARBERO La responsabilidad alimentaria “es el deber 

que la ley hacer cumplir a unas personas de proporcionar el medio 

de vida a otras personas en determinadas situaciones”, 

(BARBERO, 1967, Tomo, pág. 191).   

Para CASSO y CERVERA Todos los alimentos, alojamiento, 

ropa y atención médica se proporcionan de forma gratuita, 

independientemente del nivel socioeconómico del beneficiario 

(CASSO y CERVERA, pág. 310).  

JOSSERAND  “define la relación entre un deudor y un 

acreedor en la que el primero está obligado a prestar asistencia 

financiera al segundo”, que es lo que es la pensión alimenticia. 

(JOSSERAND pág. 303). 

Para MALLQUI y MOMETHIANO En este contexto, "alimento" 

se refiere al "sistema de medios en la existencia física del individuo" 

de una persona, que incluye, pero no se limita a, recursos para su 

educación, enseñanza, ropa, atención médica, etc. (MALLQUI 

REYNOSO, 2002, pág. 1045). 

Para SOMORRIVA Dejando a un lado la jerga fea, "comida" 

puede referirse a algo más que lo que comes todos los días; 

también se puede usar para describir cosas como muebles y 

decoración. Y, sin embargo, mientras el gastrointestinal es un 

joven, la instrucción vocacional "  (SOMARRAVIA UNDURRAGA 

1963, pág. 614).  

Según FUELLO la "deuda alimentaria" de una persona se 

describe como "la ventaja proporcionada a ciertas personas 

económicamente competentes para que algunos de sus familiares 
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desamparados u otros reconocidos por la ley satisfagan los 

requisitos de existencia".  (FUELLO pág. 554).  

Para CARBONIER una verdadera relación alimentaria sólo 

puede establecerse a través del vínculo legalmente vinculante de 

parentesco, lo que implica un vínculo obligatorio de origen legal en 

forma de apoyo económico de los familiares (pág. 409).  

Según TREJOS a diferencia de la ley anterior, que creaba un 

desequilibrio notable entre hombres y mujeres, el matrimonio 

establece la vida compartida de una pareja, completa con derechos 

y responsabilidades, la Revolución Francesa marcó el comienzo de 

una nueva era de libertad e igualdad en el pensamiento legal y, 

como resultado, el código de familia moderno garantiza que ambos 

cónyuges tengan los mismos derechos y responsabilidades. 

(TREJOS, 1982, Pág. 95). 

Para ARIAS SCHERIBER un deber moral inherente de los 

padres de gastar su propio dinero en las necesidades de sus hijos, 

incluido su mantenimiento y educación. Se deriva de los niños que 

tienen voz en sus propias vidas y aprenden las habilidades que 

necesitarán para vivir sus destinos. Este deber, a juicio del autor, 

surge desde el momento de la concepción, continúa durante la 

adolescencia y finaliza en la mayoría de edad legal, momento en el 

que se supone que los niños han alcanzado la madurez completa 

y adquirido las habilidades necesarias para completar con éxito 

cualquier trabajo que se les presente. Sin embargo, los padres aún 

tienen que cumplir de forma económica y as ayudar a sus hijos 

adultos que están siguiendo activamente una carrera o un oficio y 

tienen buenas posibilidades de éxito (ARIAS SCHREIBER, 2002, 

Pág. 165). 

Josserand, autor de tratados franceses, la obligación 

alimentaria se define como “el deber legal impuesto a una parte por 

otra para asegurar el bienestar económico de otra; como cualquier 
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otra deuda y el segundo en condiciones de prestar ayuda 

(JOSESERAND, 1950-1952, Pág. 303).  

CABANELLAS En sentido jurídico, alimento es "la ayuda que 

se proporciona por ley, testamentos o contratos a personas 

particulares para su conservación y sustento". (CABANELLAS 

1982).  

Sin el banco de alimentos, el derecho a la dignidad humana 

de Claudia Canales corre grave peligro. Esto se debe al hecho de 

que los alimentos se proporcionan al obligante con el único 

propósito de satisfacer sus necesidades fisiológicas y psicológicas 

y proteger su vida, cuerpo y salud, y no debido a una posible 

ganancia o beneficio económico para el obligante. Como pauta, 

debe comer comidas que sean similares en una amplia gama. Así 

es como llegamos a reconocer que la comida es crucial para la vida, 

junto con el techo, la ropa y la atención médica. Incluidas en la 

necesidad de proporcionar alimentos mientras el obligante es 

menor de edad están las oportunidades de estudio, enseñanza, 

empleo y esparcimiento. (CANALES TORRES, 2013. Pág. 5). 

Cuando no se disponga lo contrario, el costo de los alimentos 

también puede extenderse para cubrir los costos asociados con un 

embarazo y el posterior cuidado de una nueva madre. Al proveer 

para el hambre tanto física como espiritual, la comida busca 

mantener el valor de cada ser humano individual. 

Debido a esto, la definición legal de "alimento" es amplia e 

incluye no solo alimentos, sino también todas las formas de apoyo 

para mantener la salud y el bienestar. (BAUTISTA TOMA, Pág. 

299).   

Siendo la pensión alimenticia una prestación familiar 

destinada a satisfacer los requisitos esenciales de la parte que no 

puede hacerlo por sí sola, se sigue que se debe disponer del 

máximo de recursos posibles, en forma de una amplia base de 
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cálculo para su determinación. Abarcan no solo los alimentos, sino 

todo lo que contribuye a la capacidad de un organismo para 

mantenerse con vida y prosperar. (VARSI ROSPIGLIOSI, 2012, 

Pág. 420). 

La exigencia de la Ley de que los ciudadanos atiendan sus 

propias necesidades nutricionales se estructura como una 

prestación separada y distinta, al margen de otros deberes y 

responsabilidades, y con el fin expreso de proveer alimentos. Los 

cónyuges y otros parientes cercanos tienen el deber legal de 

ayudarse mutuamente en momentos de necesidad. (LASARTE, 

2010. Pág. 362). 

 El artículo 472 de nuestro Código Civil define lo que significa 

tener “necesidad” de alimento, vivienda, vestido y atención médica. 

"su educación, instrucción y preparación para el trabajo" es 

equivalente a "alimento" cuando se habla de jóvenes. 

El término "derecho alimentario" se refiere al derecho legal de 

una persona necesitada (el "deudor de alimentos" o "acreedor de 

alimentos") para recibir apoyo financiero de un tercero (el 

"proveedor de alimentos") (llamado alimentador o deudor de 

alimentos) y la capacidad financiera del acreedor, ofrecer los 

medios para satisfacer sus necesidades más fundamentales. 

2.2.1.2. NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO 

ALIMENTARIO 

Hay tres posturas jurídicas distintas sobre el estatus de los 

alimentos: la tesis patrimonial, la tesis no patrimonial y la tesis mi 

generis. 

A. TESIS PATRIMONIALISTA  

Hay dos tipos de derechos privados: patrimoniales y 

extramatrimoniales/irreconciliables. El derecho a la 

alimentación, argumenta Messineo, es realmente patrimonial 
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y, por lo tanto, transferible. Insiste en su tesis de que la nueva 

ley italiana no aporta ninguna prueba que sustente la idea de 

que la protección de ese derecho se extiende a la persona 

que le proporciona el sustento. (MESSINEO, pág. 234) 

Además, el legislador ha mantenido el aspecto 

patrimonial de la vinculación alimenticia, aunque esto va en 

contra de la filosofía del cuidado de la persona ya que el 

deudor de la pensión alimenticia, después de haber cumplido 

con su compromiso, puede despreocuparse de cómo gasta el 

dinero la persona alimentada. Dado que la provisión de 

educación y capacitación también se considera un derecho 

humano básico, está claro por qué cumplir con las demandas 

fisiológicas básicas, como comer, dormir y usar ropa 

adecuada, no es el final de la línea en una sociedad civilizada. 

Cuando se tiene en cuenta la situación económica del 

beneficiario, queda claro por qué es imposible proporcionar 

alimentos en el entendimiento: el deudor no puede eludir el 

deber de pagar alimentos utilizando la doctrina jurídica de la 

numeratio precuniae por cualquier motivo. 

El derecho a la alimentación no es sólo de carácter 

patrimonial, sino también extrapatrimonial, por lo que este 

concepto erróneo se ha disipado en gran medida. 

B. TESIS NO PATRIMONIAL  

Es la postura de Giorgio, Ruggiero y Cucú. Como el 

dinero no va a la propiedad del alimentante ni sirve como 

garantía a los acreedores del alimentante, dicen que el 

alimentante no tiene ningún interés económico en obtener la 

pensión alimenticia, esta es sólo la manera individual de 

defender el valor inherente de la vida humana. Ricci 

argumenta que el derecho de pensión alimenticia de una 

persona es inalienable y muere con su cuerpo, por lo que es 
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imposible pasarlo a sus herederos. (RICCI, T. 111)  

C. TESIS DE NATURALEZA SUI GENERIS 

Autores como Gomes Orlando y otros respaldan su 

afirmación de que la institución alimentaria es un tipo especial 

de derecho patrimonial por su inusual combinación de 

contenido intangible y objeto personal tangible ligado a un 

raro interés familiar. (PERALTA ANDIA, 1996, Pág., 394). 

DE ROMANA al respecto: se considera que las dos 

conexiones necesarias (crédito en general y alimentos) son 

fundamentalmente diferentes. La obligación dentro del 

derecho a la alimentación se caracteriza porque no es 

voluntaria, sino legal, la voluntad es, y siempre ha sido, la 

fuerza rectora detrás del concepto de obligación compartida; 

pero, esta voluntad ha sido, y debe seguir estando, privada de 

su autonomía y limitada en la medida que se requiera para 

proteger intereses grupales. 

El malentendido se deriva de que la clasificación de 

otros derechos, como el usufructo legal y el deber, entre los 

que se incluyen los alimentos, se ha aplicado incorrectamente 

a los derechos de familia. En verdad, la familia es la cuna de 

todos los derechos absolutos, los cuales, eficacia universal, 

legitimidad jurídica que cumple fines superiores y trasciende 

lo esencialmente individual, tal como lo establecen los 

gobiernos específicos que los originan. (DE ROMAÑA, Pág. 

13). 

2.2.1.3. FUNDAMENTO 

La responsabilidad de ayudar a las personas necesitadas, o 

la solidaridad humana, basados sobre la que descansa el sistema 

alimentario. Es moralmente reprobable dejar que un familiar 

cercano (un niño, un padre anciano, etc.) se quede sin él mientras 
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uno disfruta de un estilo de vida cómodo, ya sea religioso o no. Una 

situación similar existe cuando un individuo no puede satisfacer sus 

necesidades básicas y debe buscar la ayuda de un familiar 

cercano. 

El parentesco es el título principal para obtener alimentos, lo 

que lo convierte en una obligación legal y natural. Es una obligación 

moral basada en la justicia. 

Entonces, se deduce que en una relación padre-hijo 

mutuamente beneficiosa, todos tienen interés en tener acceso a 

alimentos nutritivos. Por lo tanto, se deduce que ciertos requisitos 

dietéticos no pueden ser lujosos sino más bien esenciales. 

2.2.1.4. OBLIGADOS A LA PRESTACIÓN ALIMENTARIA  

Se ha demostrado que la raíz de la responsabilidad 

alimenticia se encuentra dentro de las conexiones familiares y, 

como resultado, se derivan obligaciones y derechos mutuos. Los 

obligados incluyen cónyuges, hijos, padres y abuelos según 

nuestra ley.  Bajo los lineamientos del artículo 474 del Código Civil, 

la situación se contempla de la siguiente manera: De común 

acuerdo se debe pagar la pensión alimenticia (CÓDIGO CIVIL, 

1997). 

- Son los cónyuges. 

- Los antepasados y la descendencia. 

- Los hermanos. 

Se necesitan algunas aclaraciones con respecto a esta 

regulación. Cuando hay muchos obligados, como cuando un 

matrimonio tiene hijos que también son sus descendientes o 

ascendientes, la ley reconoce el concepto de "obligación solidaria", 

Asimismo, la ley crea una prelación en los casos en que existan 

varios hermanos, tal como se detalla en los artículos 475° y 476° 

del C.C. (El artículo 475° señala: “Los alimentos, cuando se 
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requieran dos o más para suministrarlos, se suministrarán en el 

siguiente orden: 1 - por el socio. 2) Los descendientes mismos Por 

el uso de los ascendientes y Cuarto, por el hermano. La gradación 

entre descendientes y ascendientes se basa en el orden en y la 

legítima sucesión del obligante, como se establece en el art. 476°. 

Por ejemplo, si una familia tuviera hijos y nietos, los hijos recibirían 

la herencia antes que los nietos. Cuando se trata de parientes 

consanguíneos, es obligatorio lo siguiente: “la gradación entre 

descendientes y ascendientes se basa en el orden en que son 

llamados a la legítima sucesión del obligante”, según establece el 

artículo 47r. Tienen derecho a que se les repita el apartado que les 

corresponda de los demás, si bien el Juez podrá requerir a una sola 

persona para que lo dicte en caso de urgencia u otro supuesto 

excepcional. 

2.2.1.5. OBLIGACIÓN DE ASISTENCIA RECÍPROCA DE LOS 

CÓNYUGES 

Se basa en la obligación básica de apoyo que los cónyuges 

tienen entre sí. En consecuencia, el principio general de que “los 

cónyuges se deben fidelidad y ayuda” se establece en el artículo 

288 del C.C. Una suposición razonable utilizada en este ejercicio 

presupuestario es que el contrato de matrimonio está en vigor. 

Mientras los votos matrimoniales permanezcan vigentes, los 

pagos de manutención conyugal terminarán si uno de los cónyuges 

abandona al otro. Así lo establece el artículo 291, apartado 2, inciso 

a), inciso (C) cuando un cónyuge abandona el hogar conyugal sin 

causa razonable y se niega a regresar, el cónyuge que lo sustenta 

ya no está obligado a brindar apoyo financiero al cónyuge que 

deserta. El tribunal puede emitir una orden de embargo sobre el 

salario del cónyuge fallecido para mantener al cónyuge inocente y 

a los hijos menores. Como el artículo 289 del C.C. exige que las 

parejas casadas compartan la vivienda, es lógico que lo hagan en 

una casa que hayan comprado juntos. El tribunal puede suspender 
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temporalmente la obligación si hacerlo amenaza la vida, la salud o 

el honor de cualquiera de los cónyuges o el principal medio de 

subsistencia de la familia. 

La separación física “suspende las responsabilidades 

asociadas a la cama ya la cámara y pone fin al régimen patrimonial 

de la empresa conjunta, quedando, subsistiendo el vínculo 

conyugal”, según establece el artículo 332 del CC.  Porque “el Juez 

estipula en la sentencia los alimentos que los padres, o uno de 

ellos, debe dar a los hijos”, el artículo 342 del C.C. obliga este 

método de determinación de la pensión de los cónyuges. 

Asimismo, el artículo 478 del C.C. establece que "los 

parientes están obligados al cónyuge si, tomando en consideración 

los demás deberes del cónyuge que debe alimentos, éste está en 

condiciones de suministrarlos sin comprometer su propia 

supervivencia. 

2.2.1.6. CASOS DE EXCEPCIÓN SOBRE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA ENTRE CÓNYUGES 

A) SITUACIÓN DE LOS EX-CÓNYUGES 

Los pagos mutuos de manutención no se controlan 

mientras el matrimonio es válido; sin embargo, en 

circunstancias excepcionales y por razones principalmente 

humanitarias y de apoyo, tales pagos pueden continuar 

incluso después de que una pareja se haya divorciado. Dado 

que esto sería considerado un castigo bajo nuestro sistema, 

identificar quién tuvo la culpa siempre sería esencial. Según 

el artículo 350 del C.C., si una pareja se separa, ya no tienen 

que compartir el costo de las comidas. Asignar una pensión 

alimenticia de no más de un tercio de sus ingresos al cónyuge 

que no tiene bienes o bienes insuficientes, no puede trabajar 

o no puede cumplir con sus requisitos en cualquier otra forma 

cuando el divorcio se conceda por culpa del otro cónyuge. Por 
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circunstancias imperiosas, el excónyuge pagador puede pedir 

y recibir el capital equivalente a la obligación alimentaria. 

Incluso si la pareja del ex cónyuge pobre tenía motivos válidos 

para el divorcio, él o ella debe ayudar al ex cónyuge pobre. Si 

el obligante se vuelve a casar, las responsabilidades descritas 

en este artículo terminarán inmediatamente. El obligado tiene 

derecho a la exención y, en su caso, al pago una vez 

finalizada la situación de urgencia. El artículo antes 

mencionado hace dos puntos muy distintos con respecto a la 

alimentación. El primer criterio es la capitalización de la 

pensión alimentaria, que requiere la existencia de una 

pensión y la demostración de circunstancias imperiosas, 

como una enfermedad terminal o la necesidad de una 

intervención quirúrgica inmediata. 

El segundo elemento de esa pieza que necesita ser 

explicado es el escenario de reembolso cuando ya no existe 

la situación de necesidad. Dado que el artículo 11 del T. P. del 

C. C. especifica que "el uso ilegal o la falta de ejercicio de un 

derecho no está cubierto por la ley", la devolución procederá 

cuando haya habido mala fe en la solicitud pero no cuando 

haya habido acto de buena fe.  Esto se debe a que las 

acciones realizadas de buena fe generan consecuencias 

jurídicas reales, mientras que las realizadas de mala fe no. Al 

formular una demanda de indemnización u otro tipo de 

reclamación, el interesado podrá solicitar las debidas medidas 

preventivas para suprimir temporalmente el abuso o prevenir 

otras instancias. 

B) SITUACIÓN DE LOS CONCUBINOS 

Nuestra ley permite el control limitado del concubinato 

sólo por determinadas causas. Sin embargo, también prevé el 

derecho a la pensión alimenticia en forma única, sujeto a 

requisitos tales como la ausencia de barreras conyugales, la 
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duración de la convivencia y la ausencia de culpa por la 

disolución de la unión, cuando se ordene a la parte culpable 

que pague alimentos conyugales al cónyuge abandonado, o 

se le obligue a compensarla económicamente si no puede 

hacerlo por sí misma. “la unión de hecho, realizada y 

sostenida libremente por un hombre y una mujer, libres de 

impedimento matrimonial”, crea una sociedad de bienes 

sujeta al régimen de comunidad de bienes cuando las partes 

quieren alcanzar objetivos y ejecutar obligaciones asimilables 

a las del matrimonio. inmuebles, tal y como exige el artículo 

326 del C.C. Esto es cierto siempre que la pareja haya estado 

viviendo junta durante al menos dos años. Siempre que exista 

el concepto de prueba documentada, la propiedad del Estado 

de manera continua desde una fecha estimada podrá 

demostrarse por cualquiera de los medios permitidos por la 

ley procesal. 

La relación de hecho se extingue por muerte, 

separación, convenio o acto decisivo de uno o ambos socios. 

En el segundo escenario, el tribunal puede otorgar al cónyuge 

abandonado una compensación monetaria o una pensión 

alimenticia de los derechos que le corresponden en virtud de 

la ley de bienes gananciales. En la medida necesaria, se ha 

expeditado la acción de enriquecimiento indebido que hubiera 

sido necesaria en caso de unión de hecho que no cumpliera 

con los estándares previstos en este artículo. 

C) SITUACIÓN DE LAS MADRES SOLTERAS 

Las mujeres que dan a luz fuera del matrimonio pero que 

no están bajo la protección del concubinato tienen derecho a 

una ayuda económica por un tiempo determinado (60 días 

antes y 60 días después del nacimiento, respectivamente) 

independientemente de que el niño sea reconocido por los 

padres o certificado por un tribunal. Debido a su embarazo, la 
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mayoría de las madres no pueden trabajar y, por lo tanto, 

deben depender de la asistencia pública. 

Creemos que esta restricción de tiempo es inadecuada 

y que debe incrementarse de acuerdo con las particularidades 

de cada caso y al grado de atención que requiera el niño. 

Según el artículo 414 del C.C., “de acuerdo con el artículo 

402, si el padre ha reconocido al hijo, la madre tiene derecho 

a la pensión alimenticia durante los noventa días anteriores al 

nacimiento y los noventa días siguientes, así como al 

reembolso de los gastos en que ella y el hijo hayan incurrido 

durante esta vez”. En caso de convivencia delictiva, siendo 

menor de edad en el momento de la concepción, o si era 

menor de edad cuando quedó embarazada, también tiene 

derecho a una indemnización por daños morales. Una 

demanda "toda acción judicial, "dirigida contra el padre o sus 

herederos y que pueda ejercitarse ante el tribunal del lugar de 

residencia del demandado" o "del demandante", deberá 

"presentarse antes del nacimiento del hijo o durante el año 

siguiente" para que se considere demandada. "acción 

personal". 

D) OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS ASCENDIENTES 

A la luz de la responsabilidad de los ascendientes, surge 

el derecho de los descendientes a recibir alimentos, en la 

línea de sucesión. Es decir, los más cercanos no cuentan para 

los más lejanos. Debido a esto, la descendencia tiene 

prioridad sobre otros parientes. Este deber es una 

consecuencia natural de la relación marital, adúltera o 

adoptiva que ha sido reconocida por la ley como constitutiva 

de vínculo de filiación. Debido a este vínculo, los padres 

tienen ciertas responsabilidades y privilegios hasta que su hijo 

cumpla dieciocho años.  
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Asimismo, el Art. 423° C. C. dice: Existe una obligación 

moral y legal de los padres de 1) mantener y educar a sus 

hijos financiera e intelectualmente. El artículo 82 de la C. de 

los N. y A., sin embargo, codifica la ley, señalando que 

"quienes ocupan la condición de padre de familia tienen 

responsabilidades y derechos particulares respecto de sus 

hijos menores y adolescentes". Darles orientación y 

enseñanza en el tema, lo que nos lleva al punto número dos. 

Según el tercer criterio, se considera extinguida o extinguida 

la patria potestad cuando: a la edad de 18 años. 

De acuerdo con el artículo 84 del Código de la Niñez y 

la Adolescencia, “la patria potestad se extingue b) cuando el 

adolescente alcance la mayoría de edad” cuando el hijo 

alcance la mayoría de edad. 

E) OBLIGACIÓN ALIMENTARIA DE LOS DEMÁS 

ASCENDIENTES 

Es importante comenzar con un escenario en el que la 

necesidad de brindar apoyo no fluya hacia los ascendientes 

posteriores. Por ejemplo, en el caso de los llamados "hijos de 

alimentos", los acreedores de alimentos no han establecido 

una relación padre-hijo válida. 

El Art. 480° del C. C. Ningún miembro del linaje paterno 

está obligado a contribuir al sustento del padre y de su hijo 

adúltero no reconocido o declarado adúltero conforme al 

artículo 415. La dificultad surge en el diseño de este 

mecanismo: ¿los llamados padres que no lo son según la ley 

pueden exigir la asistencia del hijo que no lo es? Sólo en los 

casos en que el padre ha tenido contacto sexual con la madre 

antes o en el momento de la concepción se ha demostrado 

esto. Sin embargo, existe otro escenario posible, y es el de 

los padres que son demasiado pobres para permitirse 
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alimentar a sus hijos. Es justo y apropiado dadas las 

circunstancias que los otros parientes, los abuelos, asuman 

esta responsabilidad lo mejor que puedan. Según el C.C., "la 

responsabilidad de ofrecer alimentos corre entre los 

ascendientes y los descendientes por razón de la pobreza de 

quien debe suministrarlos al alimentista que le sucede" 

(artículo 479). 

La ausencia de ambos padres genera una sola 

responsabilidad por el pago de la asistencia alimentaria en el 

Código de la Niñez y la Adolescencia. 

Según su Art. 1 02°; Los padres tienen la 

responsabilidad de alimentar a sus hijos. Las siguientes 

fuentes de alimentos se utilizarán si no están disponibles: 

- Los parientes colaterales hasta el tercer grado.  

- Los abuelos.  

- Los hermanos mayores de edad.  

- Otros responsables del niño o adolescente  

Los tutores, padres y tutores pertenecen al tercer grupo. 

Según el artículo 526 del CC, el tutor legal tiene la 

responsabilidad de "atender las necesidades físicas, la 

educación y el cuidado del menor de acuerdo con su cargo, y 

velará por su seguridad y defensa". El artículo 108 del Código 

de la Niñez y la Adolescencia establece: “Las 

responsabilidades y derechos del tutor son los mismos que 

los previstos en este Código y las leyes vigentes para los 

padres del niño y adolescente”.  

F) SITUACIÓN DE LOS HIJOS MAYORES DE EDAD 

No obstante, los hijos mayores de edad tienen la 

obligación de mantener a los hijos en algunas circunstancias, 

como cuando no pueden trabajar para mantenerse o mientras 
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están en la escuela a tiempo completo. 

Hay una serie de sentencias judiciales que respaldan 

nuestra opinión de que solo se debe examinar la situación de 

estudio en su totalidad, incluso si la legislación exige que se 

tomen en consideración la educación superior y el 

rendimiento académico. El Art. 424° del C. C. señala: Los hijos 

mayores de 18 años que siguen activamente una carrera o un 

oficio, y las niñas solteras que no pueden valerse por sí 

mismas, siguen teniendo derecho a la asistencia financiera. 

También se establece lo siguiente en el art. 473. "El derecho 

a la alimentación solo se aplica a los mayores de 18 años que 

no pueden valerse por su propia supervivencia. Si su propia 

inmoralidad es lo que los llevó a ese punto, entonces no tienen 

derecho a nada más que al mínimo indispensable. Cuando el 

obligante es superior al que está obligado a dar la comida, no 

se aplica el párrafo anterior”. 

G) PÉRDIDA DEL DERECHO ALIMENTARIO DEL 

ALIMENTISTA INDIGNO 

Ética y éticamente, el alimentista pierde el derecho a la 

alimentación en el sentido más amplio si es declarado 

inelegible o desheredado por causas autorizadas por la ley. 

Según el artículo 485 del Código Civil, el obligante que es 

"indigno de suceder" o "puede ser desheredado por el deudor 

de los alimentos" sólo tiene derecho a la cantidad de 

alimentos "absolutamente indispensable para subsistir". 

2.2.1.7. OBLIGACIÓN DE ALIMENTOS DE LOS 

DESCENDIENTES 

Este derecho se comparte entre descendientes y 

ascendientes en la forma antes descrita. Al igual que las 

indicaciones para los descendientes, los ascendientes tienen 

derecho a esperar de sus descendientes ayudas en forma de 
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alimentos según el vínculo del descendiente o del ascendiente con 

el descendiente por filiación y paternidad o maternidad. No 

obstante, existen situaciones límite que deben ser tenidas en 

cuenta. 

A) PÉRDIDA DEL DERECHO DE ALIMENTOS DE LOS 

PADRES 

Cuando los padres de un niño fuera del matrimonio 

reconocen a ese niño como propio, independientemente de si 

el niño vive con ellos o no, o si los padres tienen la custodia 

legal del niño, los padres legales pierden sus derechos de 

apoyo financiero y sucesión. El reconocimiento es legítimo en 

esta situación; sin embargo, por razones éticas, morales, 

sociales y legales. Esto es para asegurar que el 

reconocimiento no se realice solo por una ganancia 

económica. El Art. 398° del C. C. afirma: Excepto en los casos 

en que el hijo tenga la posesión continua del estado respecto 

de él o consienta en el reconocimiento, "el reconocimiento de 

un hijo mayor de edad no confiere derecho alguno a la 

herencia ni derecho a alimentos a quien lo realiza". La falta de 

reconocimiento de la paternidad de un hijo nacido fuera del 

matrimonio pone fin a la obligación legal del padre de 

proporcionar apoyo económico a ese hijo. El Art. 412° del C. 

C. dice: "Las consecuencias de este reconocimiento son las 

mismas que las de una condena por nacimiento o embarazo 

injustificado.  

B) OBLIGADOS O ACREEDORES ALIMENTICIOS DE HIJOS 

NO RECONOCIDOS 

El término "hijos con pensión alimenticia" describe esta 

situación. Los padres, que sólo están obligados por la ley a 

proveer el sustento, no tienen responsabilidad legal por los 

hijos que son reconocidos únicamente por la madre. En 
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materia de asociación extramatrimonial, este número se ha 

fijado tanto en el C.C. basado en el sistema restringido. de 

193611 y el presente C.C. de 1984. Cualquiera que haya 

tenido contacto sexual con la mujer durante el embarazo tiene 

la obligación legal de mantener a la madre y al niño. Artículo 

415 del C.C. establece: “Salvo lo dispuesto en el artículo 402, 

sólo el padre que tuvo contacto sexual con la madre en el 

momento de la concepción y hasta que el hijo cumplió 18 años 

de edad está legalmente obligado a pagar alimentos al hijo 

creado fuera del matrimonio. "Si el niño está discapacitado y 

no puede trabajar, la pensión continuará incluso después de 

que él o ella alcance la mayoría de edad. 

C) OBLIGACIÓN Y DERECHO ALIMENTARIA ENTRE LOS 

HERMANOS 

Como el examen de los artículos 475° y 476° del C.C. 

demuestra, no debe olvidarse la noción del principio de 

prelación, tanto en el cumplimiento del deber como en la 

reivindicación del derecho a alimentos, lo cual está 

fundamentado en la secuencia de la sucesión. Las 

obligaciones alimentarias entre hermanos en tal circunstancia 

deben distribuirse de acuerdo con los artículos 481 y 482 del 

C.C., tomando en consideración las capacidades y 

necesidades económicas de cada hermano. Así, cuando sean 

muchos los sustentadores, el artículo 477 del mismo C.C. 

ordena que el costo total de apoyo sea compartido entre todos 

los pagos de pensión utilizando una fórmula que tenga en 

cuenta la capacidad de contribución de cada persona. Tienen 

derecho a que las otras partes repitan la parte pertinente de 

la prueba que les corresponda, aunque en casos de 

emergencia y circunstancias inusuales. 
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2.2.1.8. MODO Y FORMA DE HACER EFECTIVO EL 

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA  

Si bien nuestra ley afirmativa sugiere que la pensión puede 

fijarse en, existen importantes desafíos prácticos asociados con la 

implementación del compromiso de alimentos. El pago puede 

efectuarse de dos formas, según las capacidades del alimentista: 

(A) dinerariamente, a través de una pensión, que puede fijarse en 

una cantidad determinada o en porcentaje, y (B) en otro caso, 

mediante la entrega de especies. 

Debería ser bastante sencillo calcular una pensión de 

manutención con base en estos estándares, ya que la capacidad 

de contribuir del obligante se tiene en cuenta al adoptar por defecto 

la posición de que lo hará de todos modos, dado que la 

responsabilidad parental es inherentemente compartida. Asimismo, 

la capacidad del deudor para asumir tal obligación se sustenta en 

el principio de presunción de juris tantum y cualquier otra 

información relevante, como la condición personal (profesional) del 

deudor o una referencia proporcionada por la parte reclamante a la 

parte demandada sobre la situación de la parte demandada. 

desempeño de una actividad (artista, comerciante o dedicado a 

cualquier otro oficio). Finalmente, no hay necesidad de 

entrometerse demasiado en las circunstancias financieras de la 

persona responsable de suministrar las comidas.  

Estos factores ya están contemplados en nuestro sistema 

sustantivo; lo que se necesita son criterios adicionales a asumir la 

determinación de la pensión correspondiente, como trasladar la 

carga de la prueba al alimentante para establecer el grado de 

factibilidad o imposibilidad. Así, el Art. 481 o del C. C. indica: "El 

tribunal determina la cantidad de alimentos que se debe 

proporcionar al deudor en función de la situación financiera del 

deudor y la capacidad del solicitante para proporcionarlos, teniendo 

en cuenta las circunstancias individuales de ambas partes, 
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incluidos los deberes legales del deudor. No hay necesidad de ir 

demasiado profundamente en la fuente del dinero del proveedor de 

alimentos". 

2.2.2. EL PROCESO PARA LA EJECUCIÓN DE ACTA DE 

CONCILIACIÓN 

2.2.2.1. LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

El sistema de conciliación extrajudicial de nuestra nación se 

inició con la aprobación de la Ley N° 26872 y sus normas de 

desarrollo. El proceso extrajudicial de nuestro ordenamiento 

jurídico tiene como objetivo promover una cultura de paz. 

Del mismo modo, el Ministerio de Justicia debe autorizar el 

centro de conciliación y llevar un registro de la firma y el sello del 

centro y una lista de los conciliadores del centro, todos los cuales 

deben permanecer imparciales, neutrales y confidenciales, ya que 

el conciliador debe determinar los intereses de las partes. y trabajar 

con ellos para encontrar soluciones que tengan en cuenta esos 

intereses. 

La conciliación se produce fuera de los tribunales e implica 

que las partes presenten voluntariamente su caso ante un tercero 

que actúa como árbitro imparcial, con la esperanza de que el 

conciliador ayude en los esfuerzos de las partes para llegar a una 

conclusión mutuamente aceptable. 

El abogado adscrito a la unidad de verificación de legalidad 

del centro de conciliación examinará el acuerdo voluntariamente 

celebrado por las partes para asegurarse de que se encuentra 

dentro de los límites de la ley. Si el acuerdo resultase válido, la 

unidad de conciliación dictará el Acta de Conciliación, la cual, si 

incluye acuerdos, adquirirá el rango de decreto ejecutivo. 

Así, las partes pueden ahorrar tiempo, dinero y esfuerzo al 

resolver su controversia en una sola sesión de conciliación o, en su 
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caso, en varias sesiones, sin recurrir al procedimiento judicial.  

Hay un fuerte énfasis en el secreto durante las audiencias de 

conciliación, por lo tanto, todo lo que se hable o se revele durante 

la audiencia se mantendrá entre las partes y el conciliador 

únicamente. 

Se ha establecido que los intentos de conciliación son 

obligatorios en los procesos judiciales civiles que involucren 

controversias sobre derechos disponibles, y que el expediente 

correspondiente debe adjuntarse a la demanda como prueba; si 

falta el expediente, el juez puede declarar inadmisible la demanda 

por falta de motivación para resolver la controversia. Esto también 

es cierto en los procedimientos de derecho de familia que 

involucran disputas sobre asuntos tales como: las partes no están 

obligadas a intentar la mediación antes de entablar una demanda 

por cuestiones de manutención de los hijos. 

Podrán concertarse citas en el servicio de conciliación para: 

Familia: procedimientos normales de divorcio, incluidos 

pensión alimenticia, derechos de visita, división de bienes y 

arreglos de custodia. Tenga en cuenta que el divorcio tradicional no 

es susceptible de reconciliación, pero cuando hay niños pequeños 

o mayores con necesidades especiales, el acta de conciliación 

debe adjuntarse a los documentos que describen los arreglos para 

la patria potestad, la residencia, las visitas y la manutención. 

Civil: Hay una variedad de derechos públicos que pueden 

ejercerse en caso de violación de contrato, extinción de contrato, 

partición, obligación dineraria, evicción, indemnización, escritura 

pública u otro evento similar. 

2.2.2.2. CARACTERÍSTICAS DE LA CONCILIACIÓN  

Las características de la institución de conciliación incluyen: 

La decisión de iniciar el procedimiento de mediación extrajudicial 



39  

recae, en teoría, en las propias partes. Un conciliador, que no tiene 

intereses creados en ninguno de los lados de la disputa, actúa 

como un tercero neutral para facilitar la negociación de una 

resolución de mutuo acuerdo. conciliador. 

El papel del mediador no es imponer sus propias ideas a las 

partes; más bien, facilita la resolución creativa de problemas para 

ayudarlos a llegar a un acuerdo. 

Una de las reglas que rigen la conciliación es el concepto de 

secreto, que establece que el conciliador no puede compartir la 

información obtenida durante la sesión de conciliación con ninguna 

otra parte. 

Dado el carácter vinculante de los acuerdos de las partes, 

cualquier parte agraviada por una violación de cualquier disposición 

puede iniciar una acción judicial para obtener la ejecución de esa 

disposición contra la parte infractora. 

Se mantiene la autonomía de la voluntad ya que las partes 

tienen total discreción para determinar los términos de sus 

acuerdos, dentro de los límites de la ley. 

2.2.2.3. PRINCIPIOS RECTORES DE LA CONCILIACIÓN  

Principio de equidad: La legislación que rige la conciliación 

extrajudicial establece que " el conciliador tiene la responsabilidad 

de proporcionar igualdad de condiciones en las que las partes 

puedan llegar a acuerdos que sean beneficiosos para todas las 

partes involucradas". 

Si bien las partes en un procedimiento de conciliación tienen 

en última instancia la última palabra en cualquier acuerdo realizado, 

el conciliador no aceptará ningún acuerdo cuando las soluciones 

injustas sean evidentes. No solo es crucial que se llegue a un 

acuerdo a través de la conciliación extrajudicial, sino que también 

es crucial que el proceso se realice de manera que las partes se 
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sientan satisfechas con el resultado. 

Principio de veracidad: Averiguar lo que cada lado 

realmente quiere es el objetivo de ser veraz. Ninguno de los 

hechos, cuestiones, intereses o acuerdos realizados a lo largo del 

proceso de conciliación será cambiados de ninguna manera o 

forma por el Conciliador. 

Martínez, E. (1998) señala que: “el objetivo principal del 

conciliador debe ser lograr que las partes abandonen su postura 

contradictoria a favor de una honesta para que pueda ayudarlos en 

su búsqueda de soluciones aprovechando la información obtenida 

de sus respectivas áreas de interés, si hay mutuo acuerdo. (págs. 

326-327)  

En consecuencia, la información proporcionada por las partes 

conciliadoras en la audiencia de conciliación extrajudicial debe ser 

genuina y actual, sin que se produzca ninguna revisión de la 

veracidad o no de lo anterior dentro del contexto de la audiencia de 

conciliación. 

Principio de buena fe: Las partes deben actuar de buena fe, 

lo que significa que deben ser veraces y leales durante todo el 

proceso de conciliación y deben esperar que las otras partes hagan 

lo mismo. 

Las partes involucradas en el proceso de conciliación deben 

acatar este concepto rector para garantizar que no se abuse del 

proceso. Este concepto también pretende enfatizar la integridad del 

centro de conciliación y sus empleados, quienes deben actuar de 

buena fe hacia el solicitante y proporcionar información precisa y 

honesta sobre lo que es mejor para ellos. 

Principio de confidencialidad: Dado que el proceso de 

conciliación debe llevarse a cabo en extremo secreto, las partes en 

la disputa deben ser las únicas personas presentes en la audiencia 
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de conciliación, ya que este es un principio fundamental de los 

métodos alternos de solución de disputas como la conciliación. El 

concepto de secreto se aplica a todas las partes que se han ido y 

exige que nada de lo revelado durante la audiencia y el proceso de 

conciliación se divulgue a otras partes que no estén involucradas 

en la búsqueda de acuerdos. 

Para Peña, O. (1999) En ausencia de un acuerdo de 

conciliación o de un acuerdo parcial, la confidencialidad significa 

que nada de lo dicho o hecho durante el procedimiento de 

conciliación puede utilizarse como prueba en un procedimiento 

judicial o arbitral posterior (p. 140).  

En los casos en que el conciliador tenga conocimiento de 

condiciones y/o conductas ilícitas, como cuando el conciliador sepa 

que el solicitante está atacando repetidamente al visitante durante 

la sesión de conciliación, el conciliador podrá hacer una excepción 

a esta disposición. En este caso, el mediador podrá alertar a las 

autoridades pertinentes. 

Principio de imparcialidad: El conciliador, que debe trabajar 

con las partes sin imponerles solución alguna, debe evitar tomar 

partido en la controversia. Cuando uno practica métodos 

conciliatorios, lo hace sin juzgar a los demás ni crear distinciones 

artificiales entre ellos. 

Si un conciliador toma este rumbo, no es porque no tenga una 

opinión sobre el tema en cuestión; más bien, es para que pueda 

separar mejor sus propios pensamientos de la realidad de las 

personas que se han reunido para escucharlos. Es apropiado que 

el conciliador principal detenga la audiencia de conciliación si 

considera que no se puede mantener la objetividad. 

Principio de neutralidad: A menos que ambas partes 

busquen específicamente su participación, el Conciliador está 

obligado a recusarse de los casos que involucren a miembros de 
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su familia inmediata o extensa, a los empleados del Centro de 

Conciliación con los que esté vinculado. 

 Es crucial que el mediador a cargo de la audiencia no tenga 

vínculos ni con el usuario ni con la organización que solicita la 

audiencia. El conciliador debe cesar inmediatamente el proceso de 

conciliación si se determina que tiene un vínculo con cualquiera de 

las partes que comprometa su imparcialidad. 

Principio de legalidad: Todos los esfuerzos de conciliación 

se llevan a cabo dentro de los límites de las leyes y normas 

aplicables. 

Que el acuerdo total o parcial de las partes fue elaborado de 

acuerdo con las limitaciones de nuestro ordenamiento jurídico, que 

obliga al conciliador a consultar con el abogado residente del centro 

a los efectos de verificar la legitimidad del acuerdo. 

Principio de celeridad: Se debe desempeñar el papel de 

mediador para que las partes puedan resolver su disputa rápida y 

fácilmente. Según O. Pea (1999), “corresponde al conciliador 

señalar la necesidad de contar con los recursos adecuados para 

eliminar los impedimentos del mismo carácter que se resisten a 

esta labor” (p. 143).  

Principio de economía: El tiempo y el dinero que de otro 

modo se podrían gastar en un caso judicial pueden evitarse a través 

del proceso de conciliación. 

2.2.2.4. EL PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO  

Audiencia previa a la conciliación, conciliación y posterior a la 

conciliación 

La post conciliación.  

La pre conciliación:  
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Cuando una parte o ambas partes lo soliciten, se iniciará un 

procedimiento de conciliación. Las cinco etapas anteriores han 

culminado en esta última fase: El primer paso es presentar una 

solicitud formal a la agencia de conciliación, lo que conlleva El 

proceso de mediación ahora está en manos de una organización 

sancionada por el gobierno. El Reglamento de la Ley de 

Conciliación, incluidos los artículos 12 y 13, detalla el contenido del 

acuerdo escrito de conciliación. La solicitud es analizada por el 

servicio de conciliación para ver si se puede resolver. "Consulta de 

casos" es otro nombre para este servicio. Para que el centro de 

conciliación ingrese y registre oficialmente la solicitud, esta debe 

estar completa. El Reglamento de Conciliación de la Ley tiene en 

cuenta tanto los factores conciliables como los irreconciliables. 

Se nombra un mediador para supervisar el proceso. Las 

invitaciones han sido enviadas. El conciliador autorizado envía 

invitaciones por escrito a todas las partes involucradas. Para tal 

efecto, el conciliador deberá transmitir (entregar) las invitaciones a 

la primera sesión a más tardar al final del quinto día hábil siguiente 

al día en que fue designado. 

Será necesario reprogramar la audiencia de conciliación si 

una de las partes no se presenta dentro de los diez días hábiles 

siguientes a haber sido invitada. Si una o ambas partes no se 

presentan a la sesión de conciliación inicial, no se enviarán más 

invitaciones. Siempre que no encuentre motivo de preocupación 

respecto de los derechos de terceros y que pueda verificar de 

manera independiente la veracidad de la documentación 

presentada con el peticiones. 

Forma de entrega de las invitaciones: Tanto el personal del 

centro de mediación como las empresas especializadas externas 

están disponibles para distribuir invitaciones en nombre de la 

organización. 



44  

Practica para el juicio. Forman parte de ella las siguientes 

tareas: Investigación de los expedientes. Arreglo de la sala de 

audiencias para el juicio. Menaje y mobiliario para el hogar. 

Materiales 

2.2.2.5. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  

Las cuatro etapas de la audiencia de conciliación se llevan a 

cabo en sesiones conjuntas y, si se requiere, discusiones privadas 

con cada parte individualmente: 

Fase 1: Reunión Conjunta: Para empezar, permítanme 

saludarlos y presentarme. Monólogo introductorio. La preparación 

del orden del día y la presentación de pruebas por las partes. 

Fase 2: Reunión privada (Caucus) o reunión conjunta: 

Búsqueda de contenido relevante. Modificación de los parámetros 

de emisión. Descubre cuáles son tus opciones. Explique lo que 

quiere decir con la palabra "mañana". Esta es la última reunión. 

Fase 3: Reunión conjunta:   Se está replanteando el tema. 

Pesando colectivamente las muchas posibilidades. 

Fase 4: Reunión conjunta: Convenio. Fin de la sesión 

conciliatoria. 

Post conciliación: En este punto, se dan los siguientes pasos: 

Es hora de tener todo registrado, archivado y registrado. 

Seguimiento de casos. 

2.2.2.6. ACTAS DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL  

La Ley de Conciliación Extrajudicial es considerada como el 

pináculo del proceso de conciliación ya que expresa el deseo de 

las partes involucradas.  

Siendo la Ley de Conciliación Extrajudicial un título de 

ejecución, es fundamental que los acuerdos que en ella se celebren 



45  

sean veraces, claros y exigibles para que puedan ejecutarse 

mediante un único proceso de ejecución en caso de incumplimiento 

de alguna de las responsabilidades allí establecidas. 

Acta de Conciliación con Acuerdo Total  

Mediante su clara expresión de deseo, las partes del presente 

acuerdan resolver todas las reclamaciones establecidas en la 

solicitud. 

Acta de Conciliación con Acuerdo Parcial  

Se ha llegado a un Acto de Conciliación Extrajudicial con 

Acuerdo Parcial ya que las partes en esta modalidad de Acto de 

Conciliación no han resuelto todas las cuestiones planteadas en la 

solicitud de origen. 

Acta de Conciliación con Falta de Acuerdo  

Se da porque los intervinientes en el procedimiento se han 

negado a resolver la controversia por la vía de la conciliación. 

Acta de Conciliación con Inasistencia de una de las partes  

Si una de las partes no se presenta a dos sesiones de 

conciliación consecutivas, el proceso pasará a una sentencia en 

rebeldía. 

Acta de Conciliación de Inasistencia de Ambas Partes  

Independientemente de que se trate del primer o segundo 

intento de mediación, el presente acto se dictará en su defecto.  

Acta de Conciliación con Decisión debidamente motivada del 

conciliador  

Este tipo de Acta de Conciliación podrá ser emitida por el 

conciliador a cargo del proceso de conciliación en cualquiera de las 

siguientes tres circunstancias: 
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Si una de las partes se retira de la Audiencia Extrajudicial de 

Conciliación antes de que finalice, significa que ha decidido 

abandonarla. 

En los casos en que una de las partes no esté dispuesta a 

firmar el Acta de Conciliación Extrajudicial, el caso debe llevarse a 

los tribunales. 

La Ley específica tanto la forma como el fondo que debe 

contener el acto de conciliación. 

2.2.2.7. REQUISITOS FORMALES QUE TIENE QUE TENER EL 

ACTA DE CONCILIACIÓN 

La falta de cualquiera de estos elementos no hace que el Acta 

de Conciliación con el Acuerdo total o parcial sea inválido y sin 

efecto, pero sí lo hace menos efectivo como título ejecutivo. 

Número de expediente. Número correspondiente al Acta de 

conciliación. Número de Conciliadores Registrados. Se tomarán las 

huellas dactilares del mediador y de los abogados o representantes 

legales, si los hubiere. Detalles del abogado que acreditó la 

legitimidad de los acuerdos, incluyendo su nombre, inscripción, 

firma y huellas dactilares. 

Requisitos de fondo  

Idéntico al número utilizado para el Acta de Conciliación. 

Cantidad de mediadores autorizados Se tomarán las huellas 

dactilares del mediador, así como las de los abogados o 

representantes legales en caso de ser necesario. Proporcione 

detalles sobre el abogado que certificó la validez de los acuerdos, 

incluido su nombre, número de registro, firma y huellas dactilares. 

Lugar y fecha de firma del Acta de Conciliación. Información 

de identificación, incluidos los números y nombres de todas las 

personas involucradas. Nombre completo y número de cédula del 
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conciliador. Datos facilitados en la solicitud. Desavenencias 

emergentes en la solicitud. Firmas del conciliador, partes y (en su 

caso) abogados o representantes legales en el Acuerdo (total o 

parcial). 

2.2.2.8. TÍTULOS EJECUTIVOS  

Si desea que alguien cumpla una promesa que hizo por 

escrito, necesita un título ejecutivo ejecutable y un lenguaje claro e 

inequívoco en sus acuerdos. 

Es importante señalar que nuestro ordenamiento jurídico ya 

no distingue entre títulos ejecutivos y de ejecución; en cambio, el 

Título Ejecutivo ahora se rige por ley. Para ejecutar correctamente 

el título ejecutivo, se deben cumplir una serie de condiciones 

formales y de fondo. 

2.2.2.9. REQUISITOS DE FONDO 

Es decir, la ejecución del título no puede comenzar hasta que 

se cumplan las siguientes condiciones, todas las cuales tienen que 

ver con la declaración de la existencia: 

Cierto: cuando el título especifica claramente la naturaleza de 

la obligación y las personas involucradas. 

Expreso: cuando el propio título establezca expresamente el 

requisito y no haya inferencia legal o interpretación de alguna Ley 

en contrario. 

Exigible: Si no hay otros compromisos que deban cumplirse 

antes de que éste pueda cumplirse. 

Líquido: La suma debe especificarse claramente y debe 

deberse únicamente a responsabilidades financieras. ion. 

Liquidable: cuando una cierta suma se puede calcular hasta 

el lugar decimal. 
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2.2.2.10. REQUISITOS DE FORMA  

Son declaraciones que enfatizan el carácter vinculante del 

documento que contiene la obligación. Para ser un título legalmente 

vinculante, un documento debe cumplir con ciertos criterios 

establecidos por ley. 

Los títulos ejecutivos son documentos jurídicos que tienen las 

calidades y efectos de valores y siguen la forma fundamental que 

señala la Ley del Mercado de Valores. 

Según su origen, los títulos judiciales y extrajudiciales se 

distinguen entre sí como tipos de títulos ejecutivos. Los siguientes 

son los títulos ejecutivos que han sido codificados al amparo del 

artículo 688 del CPC: 

a) Conclusiones a las que llegan los tribunales que están en pie. 

b) Verificación previa con registro personal verificado. 

c) Reconocimiento de no responsabilidad por las opiniones 

tomadas, ya sea explícita o implícitamente. 

d) Laudos hechos en un procedimiento de arbitraje. 

e) Documentación de los procedimientos de la junta de 

conciliación según lo exige la ley. 

f) Las garantías necesarias, con los adecuados protestos o 

prueba de la formalidad sustitutiva del correspondiente 

protesto, o, en su caso, sin protesto ni prueba, de conformidad 

con las reglas de la legislación aplicable. 

g) Cuando se canjeen valores representados por medio de 

anotaciones en cuenta, la ley de la materia exige que la 

Institución de Compensación y Liquidación de Valores expida 

un certificado de registro y titularidad de los derechos que dan 

lugar a la celebración de la acción cambiaria. 

h) El acta secreta que incluye el arreglo extrajudicial. 

i) A falta de acreditación instrumental de la vinculación 

contractual, el documento que acredite la renta impaga del 
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arrendamiento. 

j) Evidencia de un acto público. 

k) Los demás títulos que tengan mérito ejecutivo conforme a la 

ley. 

2.2.2.11. PROCESO ÚNICO DE EJECUCIÓN  

En este contexto, el proceso no está destinado a crear o 

reconocer un derecho, sino a obligar al deudor a cumplir una 

obligación que ya fue reconocida por el tribunal. Este procedimiento 

se rige por el Título V de la Sección Quinta del Código de 

Procedimiento Civil. está atado o restringido de alguna manera. Por 

ello, el procedimiento judicial suele ser breve, ya que no existe 

mayor desacuerdo entre las partes, y el foco no está en los 

orígenes del derecho sino en la ejecución del requisito contenido 

en el título ejecutivo. 

La parte insatisfecha iniciará un procedimiento de ejecución 

para exigir el cumplimiento del deber establecido en un título 

ejecutivo, el cual debe reunir ciertas características establecidas 

por la ley para ser legítimo. 

Cuando un juez recibe una demanda de ejecución y 

determina que cumple con los criterios para el procesamiento, el 

tribunal emitirá una orden ejecutiva ordenando al acusado cumplir 

con los términos del título ejecutivo o enfrentar la imposición de la 

pena de muerte.  

Tal como lo indica la referida sentencia que admitió a trámite 

la demanda, el demandado tiene tres días para presentar una 

oposición al mandato ejecutivo conforme con el artículo 690o-D de 

la ley de enjuiciamiento civil. La legislación deja claro en el párrafo 

final que el tribunal no aceptará ninguna contradicción basada en 

cualquiera de los motivos no mencionados anteriormente. En 

ausencia de una refutación, el tribunal emitiría una orden final; si la 

declaración fuere válida, el decreto sería nulo y sin efecto; en caso 
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contrario, el juez ordenaría la ejecución forzosa. 

2.2.2.12. MANDATO EJECUTIVO  

Una orden de ejecución es la decisión final de un juez una vez 

que él o ella ha encontrado que la demanda de ejecución cumple 

con las condiciones de un título ejecutivo. 

Un mandato es una orden judicial que obliga a un demandado 

a cumplir con un deber legal dentro de un plazo determinado, sujeto 

al derecho del demandado a oponer oposición por las causales 

previstas en el artículo 690-D del C.P.C. La resolución que tiene el 

mandato a menudo dirá que el incumplimiento dará lugar a que el 

tribunal ordene la ejecución forzosa, que no es más que una 

amenaza del juez al obligado para obligarlo a cumplir. 

2.2.2.13. COMPETENCIA  

Si la cuantía en litigio es inferior a cien (100) unidades de 

referencia procesal y el carácter del título ejecutivo es extrajudicial, 

un juez de paz podrá conocer del asunto. 

Un juez civil puede presidir un proceso si el número de títulos 

ejecutivos de carácter extrajudicial excede de 100 URP. 

Lo mismo ocurre con los casos que tienen garantía 

contractual y son promovidos por un juez especializado en asuntos 

civiles. En la última línea, la ley deja en claro que el tribunal no 

aceptará ninguna prueba contradictoria basada en cualquiera de 

los factores no especificados. Si nadie objeta, el juez dictará auto 

definitivo; si la declaración fuere legal, el decreto será nulo e 

inválido; en caso contrario, el juez ordenará la ejecución forzosa; la 

sentencia firme puede ser impugnada con efecto suspensivo. 

2.2.2.14. AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD  

Dado que el testamento es el punto focal de la ceremonia 
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legal, apreciar su valor equivale a apreciar a la persona que lo 

redactó (individuo). 

Dado que la ejecución de las acciones legales tiene 

depedencia de la libertad del individuo para elegir sus 

consecuencias y contenidos, el principio de la voluntad individual 

es fundamental para el estado de derecho. 

Balarezo (2013) nos dice en su artículo que:  

Los autores escriben que la autonomía “juega un papel en el 

pleno control que la persona tiene sobre sus actos, de tal manera 

que deja constancia de lo que quiere, quedando dentro del ámbito 

de la ley para regularlo”. 

Dicho de otro modo, el libre albedrío es la autoridad concedida 

a un individuo para que pueda gobernar sus propios intereses en 

relación con los demás, para empezar, todos tienen el potencial de 

desencadenar voluntariamente ciertas condiciones legales. La 

libertad es un don de Dios, pero debe ser utilizada en de los límites 

marcados por la ley, ya que sólo la ley tiene el poder de castigar a 

quienes abusan de ella. 

Para evitar tener que acudir a los tribunales para resolver una 

disputa, nuestro ordenamiento jurídico brinda a las personas y 

empresas la opción de utilizar la conciliación extrajudicial, un 

proceso que implica la expresión abierta y la aceptación mutua. 

2.2.2.15. LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN EL DERECHO 

COMPARADO 

Argentina. La Ley 24.573 de Mediación y Conciliación rige a 

partir de 1995, junto al Decreto 1021/95. El Decreto 477/96 hizo los 

ajustes necesarios. Para los casos de jurisdicción nacional o 

federal, se crea una regla de mediación extrajudicial previa y 

obligatoria de 40 días (con ciertas excepciones). 
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Con afectación directa a las Provincias ya la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, la Ley 26.589, de 2011, deroga este 

estatuto. Las leyes relativas a la mediación son bien conocidas en 

todas las provincias al mismo tiempo, pero adoptan una amplia 

gama de métodos diferentes. La Ley 24.635 (1999) ordena la 

creación de un sistema dentro del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social para mediar en conflictos laborales; este sistema 

estará a cargo de abogados con formación especializada en 

derecho laboral y que serán inscritos en el Registro de 

Conciliadores del Ministerio de Justicia. El brazo judicial del 

gobierno y la sociedad civil de esta nación promueven los MASC, 

en particular la mediación, a través del trabajo de la Fundación 

Libra, que realiza investigaciones y brinda capacitación a 

especialistas en el campo de la mediación que son reconocidos por 

su experiencia y competencia. 

La Ley 26.589 establece un registro de mediadores familiares 

autorizados que pueden brindar mejores resultados para todas las 

partes involucradas. 

Chile. No existen regulaciones generales sobre "mediación" 

o "conciliación" en Chile durante las últimas tres décadas; sin 

embargo, para algunos tipos de conflictos, como la mediación 

familiar o los programas de mediación en tribunales locales o 

regionales, existen estatutos e iniciativas que rigen MASC. 

Desde la sanción de la Ley 19.968 de 2004 como parte de la 

Reforma a la Justicia de Familia iniciada en la década de 1990, la 

mediación familiar ha ido ganando notoriedad creciente. Esta 

legislación estableció tribunales de familia. A diferencia del resto de 

la ley latinoamericana, la ley chilena reconoce los méritos de la 

mediación en lugar de verla como un medio para reducir la 

congestión. 

La Ley 20.087 (2006) es un paso más en el movimiento 
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laboral ya que establece un marco para salvaguardar los derechos 

de los trabajadores al ordenar la intervención de la Dirección del 

Trabajo en caso de conflicto derivado de un contrato de trabajo. La 

Ley No. 19.966 se aprobó como parte de una iniciativa más amplia 

de reforma del sector salud que ha estado en curso desde 2005. 

Dijo que cualquier persona que quiera demandar a un proveedor 

de atención médica pública o privada debe hacerlo dentro del año 

de haber recibido tratamiento, por daños derivados de la prestación 

de atención, primero tenía que presentar una reclamación a través 

de este sistema de mediación prejudicial. Según el artículo 43 de la 

citada legislación, el objeto de la mediación es alentar a las partes 

a resolver su desacuerdo por medios amistosos, como el diálogo 

directo y la asistencia de un tercero neutral (el mediador). 

Colombia. La Ley de Conciliación (Ley 446) describe la 

conciliación como un método para resolver conflictos con la 

participación de un tercero neutral (Artículo 64). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

- Liquidación de pensiones alimentarias devengadas. Se le puede pedir 

al acusado en un caso de pensión alimenticia que proporcione pruebas de 

que ha estado haciendo pagos de pensión alimenticia constantes durante 

un período prolongado de tiempo para garantizar el cumplimiento de un 

deber que no es típico pero es crucial para el bienestar de las partes 

involucradas. Tenga en cuenta que Perú es signatario de la Convención 

del Niño, que garantiza el acceso de los niños a necesidades básicas 

como la alimentación. 

- Proceso único de ejecución. el objetivo principal del proceso de 

ejecución es hacer manifiesto un derecho que ya está reconocido en un 

título ejecutivo, a diferencia del proceso de conocimiento, que busca la 

creación, declaración o eliminación de una relación jurídica. 

- Los alimentos como derecho. El término latino "alimentum", del cual 

obtenemos la palabra inglesa "aliment", que significa "nutrir". Como regla 
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general, la gente considerará cualquier cosa que proporcione nutrición 

como alimento. La legislación otorga este poder a ciudadanos 

seleccionados. Los parientes consanguíneos de un pariente indigente 

tienen el derecho legal de exigir apoyo monetario y, en ciertos casos, en 

especie de aquellos que están obligados a hacerlo. evitable por sus 

propios medios de adquisición. 

- Pensión de alimentos.  Hay un concepto de diferenciación en el proceso 

de pensión alimenticia que establece que aquellos que no pueden 

trabajar, como los niños pequeños o las personas que buscan educación 

superior, deben contribuir más al fondo de pensión alimenticia que 

aquellos que pueden hacerlo. 

- Titulo ejecutivo. Un documento legal es aquel al que se le ha dado el 

peso de la ley detrás de él para obligar a alguien a actuar sobre una 

obligación que está escrita en él. 

- Contradicción al mandato de ejecución. -  Dentro de los cinco días 

siguientes a la recepción del mandato presidencial, la persona que ha de 

ser ejecutada puede impugnar la ejecución invocando excepciones 

procesales o defensas previas. Todos los materiales de apoyo deben 

incluirse con la solicitud; el no hacerlo puede resultar en su rechazo. Las 

pruebas se limitan a la declaración de la parte, los documentos pertinentes 

y el testimonio de expertos.  (Artículo 690-D CPC). 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPOTESIS GENERAL 

El cobro de la liquidación de pensiones devengadas, no tiene 

incidencia significativa, en el proceso de Ejecución de Acta de 

Conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia del Distrito 

Judicial de Huánuco, 2018. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

H.1.: El cobro de la liquidación de pensiones devengadas, no tiene nivel 
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de eficacia significativa en el proceso de Ejecución de Acta de 

Conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia del 

Distrito Judicial de Huánuco, 2018. 

H.2.: El cobro de la liquidación de pensiones devengadas, tiene un nivel 

de frecuencia de aplicación alto en el proceso de Ejecución de 

Acta de Conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado Familia 

del Distrito Judicial de Huánuco, 2018. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE  

Cobro de la liquidación de pensiones devengadas.  

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Proceso de ejecución de acta de conciliación.  

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES 

 
VARIABLE 

INDEPENDIENTE 
El Cobro de la 
Liquidación de 
Pensiones 
Devengadas. 

  
 

- Título ejecutivo de 
naturaleza extrajudicial.     

 
 
 
 
 
- Acta de conciliación de 
acuerdo a Ley. 
 
 

 
 - Titulo contiene obligación cierta, 
expresa y exigible. 

 
- La obligación además es 
líquida o liquidable mediante 
operación aritmética. 
 
- Garantiza una obligación 
futura de pensión de alimentos. 
 
- Titulo ejecutivo que contiene la 
obligación puesta a cobro. 

 
VARIABLE 

DEPENDIENTE 
En el proceso de 
Ejecución de Acta 
de Conciliación. 
 

 

 

- Demanda de ejecución de 
acta de conciliación.   

 
- Contradicción al mandato 

de ejecución.  

- A la demanda se acompaña el 
título ejecutivo. 

- Debe observarse los requisitos y 
anexos de ley. 

 
- Dentro de cinco días de notificado 

el mandato ejecutivo. 
 

- Causales de contradicción según 
el artículo 690-D de la norma 
procesal. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Debido a la falta de voluntad del ejecutado para pagar la pensión 

alimenticia acumulada, esta indagatoria será de tipo aplicado, pues se ha 

basado en la descripción cronológica de expedientes. imputado en 2018 por 

la Fiscalía del Juzgado Primero de Paz en Huánuco, EE.UU.. 

3.1.1. ENFOQUE 

  Por tratarse de un tema social —el cobro de las pensiones 

alimentarias devengadas previstas en el título ejecutivo del acto de 

conciliación y el requisito de interponer demanda de ejecución del acto 

de conciliación para tal efecto—, es de carácter cuantitativo; nuestro 

objetivo es dar una solución legal a este problema lo más rápido posible. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El estudio es de carácter descriptivo-explicativo. 

3.1.3. DISEÑO 

M       O 

                   Dónde: M = Es la muestra 

   O = Es la Observación 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Se seleccionaron como muestra para el estudio 60 casos 

relacionados con la ejecución del acto de conciliación, todos los cuales 

habían sido atendidos por el Primer Juez de Paz Abogado de Familia del 

Distrito Judicial de Huánuco en el año 2018. 
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3.2.2. MUESTRA 

   Con base en el juicio subjetivo del investigador, sabemos que hay 

un total de seis casos de actas de conciliación del año 2018 que fueron 

radicados y resueltos por el Primer Juez de Paz Abogado de Familia del 

Distrito Judicial de Huánuco. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

Técnicas Instrumentos Utilidad 

Análisis documental Matriz de análisis Recolección de datos 

Fichaje  Fichas Bibliográficas de 

resumen 

Marco teórico y bibliografía 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

 En situaciones en las que la obligación de alimentos está incluida en el 

acto de conciliación pero el deudor incumple de mala gana, el deudor 

está obligado a presentar una demanda para la ejecución del acto de 

conciliación y cualquier libro, revista o sitio web relevante para cada 

período durante el cual el el deudor está en mora. El contenido de estos 

archivos ha sido examinado críticamente. 

 Trabajos de investigación examinados y evaluados en una cómoda hoja 

de cálculo. 

 Se han empleado técnicas de medición como herramienta para el 

procesamiento de datos, junto con tablas de frecuencias básicas.
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

Dado que las herramientas de recopilación de datos del proyecto de 

investigación recomendadas han sido analizadas y sus resultados son 

instructivos y sugieren los hallazgos de la investigación, después de revisar 

exhaustivamente los métodos de recopilación de datos, se presentó la 

solicitud correspondiente. investigar. Abogada de Familia del Juzgado Primero 

de Distrito Judicial de Paz en Huánuco en el Año 2018 Teniendo en cuenta el 

litigio pendiente sobre la distribución de los beneficios jubilatorios devengados 

como parte de la implementación de la legislación de conciliación; A pesar del 

carácter de cosa juzgada de la Ley de Conciliación, se debe presentar una 

nueva demanda de ejecución por cada término acumulativo, la presente 

investigación científica incluida en el informe de tesis tiene como finalidad 

solucionar un problema tanto en el marco teórico y de manera fáctica 

determinando si el cobro de la liquidación de la pensión devengada incide o 

no en la ejecución del Acta de Conciliación, contra la tutela jurisdiccional 

efectiva del obligado, que exige que sus pretensiones sean atendidas en 

términos razonables para no poner en riesgo su supervivencia. Para 

determinar qué estándares debe cumplir el Juez Primero de Paz Huánuco 

para permitir una nueva revisión, se utilizó una muestra de seis expedientes 

relacionados con el tema con una ficha de observación como instrumento de 

medición. insistencia en una decapitación. Para darle el mayor peso a cada 

nueva propuesta de liquidación de pensiones acumuladas, el proceso de 

conciliación debe quedar registrado en actas y explorar y presentar opciones 

para la solución de las cuestiones planteadas. 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

Con base en el examen de seis expedientes de ejecución de actas de 

conciliación tramitados por el Juez Primero de Paz Abogado de Familia de 

Huánuco en el año 2018, se ha determinado que es necesario recurso de 

apelación ante el Juzgado competente para solicitar la liquidación de pensión 

alimenticia devengada incluida en el acta de conciliación con el acuerdo de 
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pensión alimenticia, a través de la acción de conciliación de ejecución del acto. 

Tabla 1  

Variable Dependiente 

 

VARIABLE DEPENDIENTE 

 
EXPEDIENTE 

 
TÍTULO 

CONTIENE 
OBLIGACIÓN 

CIERTA, 
EXPRESA Y 
EXIGIBLE. 

 

 
LA 

OBLIGACIÓN 
ADEMÁS ES 
LÍQUIDA O 

LIQUIDABLE 
MEDIANTE 

OPERACIÓN 
ARITMÉTICA. 

 

 
GARANTIZA 

UNA 
OBLIGACIÓN 
FUTURA DE 
PENSIÓN DE 
ALIMENTOS. 

 

 
TÍTULO 

EJECUTIVO 
QUE 

CONTIENE LA 
OBLIGACIÓN 

PUESTA A 
COBRO. 

No. 00062-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

No. 00059-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

No. 00086-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

No. 00002-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

No. 00020-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

No. 00077-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

Fuente: Matriz de Análisis de Expedientes sobre Ejecución de Acta de Conciliación 

 

 

Análisis e interpretación 

Juzgado Primero de Paz de Huánuco, 2018 Expedientes de Cobro de 

Liquidación de Pensiones Tramitados en virtud de la Ley de Conciliación, 

Título Ejecutivo De carácter extrajudicial y que conlleva un deber particular, 

claro y exigible, además de ser líquido o liquidable aritméticamente. Dado que 

la Ley indica que el acto de conciliación garantiza una obligación futura de 

alimentos y dado que dicho título ejecutivo contiene la obligación de cobrar, 

se sigue que debe interponerse una demanda para exigir el pago de las 

pensiones devengadas en el proceso único de ejecución del acto de 
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conciliación, ya que dicho instrumento tiene mérito ejecutivo de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 688 del CPC. Lo más inesperado, sin embargo, 

es que a diferencia del procedimiento de pensión alimenticia, que se realiza 

en el mismo expediente, la liquidación de las pensiones acumuladas requiere 

la presentación de una nueva demanda de ejecución del acto de conciliación 

y las posibilidades que ello conlleva. 

Tabla 2  

Variable Dependiente 

VARIABLE DEPENDIENTE 

 
EXPEDIENTE A LA 

DEMANDA 
SE 

ACOMPAÑA 
EL TÍTULO 

EJECUTIVO. 

DEBE 
OBSERVARSE 

LOS 
REQUISITOS Y 

ANEXOS DE 
LEY. 

 
DENTRO DE 
CINCO DÍAS 

DE 
NOTIFICADO 
EL MANDATO 
EJECUTIVO. 

CAUSALES DE 
CONTRADICCIÓN 

SEGÚN EL 
ARTÍCULO 690-D 

DE LA NORMA 
PROCESAL. 

No. 00062-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

No. 00059-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

No. 00086-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

No. 00002-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

No. 00020-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

No. 00077-
2017-0-1201-

JP-FC-01 

SI SI SI SI 

Fuente: Matriz de Análisis de Expedientes sobre Ejecución de Acta de Conciliación 

Análisis e interpretación 

En el segundo cuadro se muestran casos tramitados por el Primer Juez 

de Paz Abogado de Familia en Huánuco en el año 2018 respecto al requisito 

de que el propio acto de conciliación, como título ejecutivo reconocido en 

virtud del artículo 688 de la norma de adjetivos civiles, sea presentado junto 

con la demanda de ejecución del acto de conciliación. Asimismo, el Juez 

deberá observar las normas y estándares previstos en los numerales 424 y 
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425 del citado reglamento. El ejecutado deberá pagar lo cobrado por la 

liquidación de las pensiones acumuladas dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al reconocimiento de la demanda para que se complete por 

procedimiento único de ejecución, dentro del mismo plazo. Cuando la persona 

que está siendo ejecutada recibe la notificación de la orden ejecutiva, tiene la 

oportunidad de presentar una objeción a la ejecución con base en las causales 

de objeción previstas en el Artículo 690-D del Procedimiento; no obstante, si 

el ejecutado interpusiere oposición por causa no expresamente prevista en la 

legislación, se tratará tal oposición como desestimación preliminar, y el 

expediente se remitirá a trámite. 

Los expedientes relacionados con la ejecución del acto de conciliación 

del Primer Juez de Paz Abogado de Huánuco correspondientes al ejercicio 

2018 se resumen en el cuadro siguiente. Cabe señalar que las partes con 

mayor volumen deberán presentar una nueva demanda de ejecución del acto 

de conciliación previo al cobro de las pensiones devengadas de cada período, 

mientras que un volumen nulo no necesitará hacerlo. 

Tabla 3  

Expedientes sobre ejecución de acta de conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado 

periodo 2018 

Documentos relacionados con la 
administración del acta de 

conciliación en la sede del Juzgado 
Primero de Paz en Huánuco 
correspondiente al año 2018 

Fi % 

Para la ejecución del acto de 
conciliación se deberá presentar 

una nueva demanda por cada 
período de pensión que se 

pretenda cobrar. 

06 100 % 

No es necesario presentar una 
nueva demanda para la ejecución 

del acto de conciliación para cobrar 
cada período de pensión 

acumulado. 

00 00 % 

TOTAL 06 100 % 

Fuente: Matriz de Análisis de Expedientes sobre Ejecución de Acta de Conciliación 
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Gráfico 1  

Expedientes sobre ejecución de acta de conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado 

periodo 2018 

Fuente: Matriz de Análisis de Expedientes sobre Ejecución de Acta de Conciliación 
 
Análisis e interpretación 

Del examen del asunto impugnado de ejecución del acto de conciliación 

en una muestra de investigación de seis expedientes de derecho de familia, 

se constató que, en cada uno de los casos, dado que el acto de conciliación 

extrajudicial es un título ejecutable, se debe realizar una nueva demanda de 

ejecución por cada período de devengo de la pensión a cobrar por el 

procedimiento único de ejecución. Del examen del asunto impugnado de 

ejecución del acto de conciliación en una muestra de investigación de seis 

expedientes de derecho de familia, para cada período de devengo de la 

pensión a cobrar por el procedimiento único de ejecución, según se haya 

determinado, deberá solicitarse de nuevo la ejecución del acto de conciliación. 

Esto se debe a que el acto de conciliación extrajudicial es un título que puede 

ejecutarse. 

Conclusión 

Siendo que el acto de conciliación extrajudicial constituye un título 

ejecutivo, un número creciente de casos presentados ante el Primer Juez de 

Paz Abogado de Huánuco en 2018 evidencian que es necesario presentar 

una nueva demanda de ejecución del acto de conciliación, en la sola ejecución 

proceso, con el fin de cobrar las pensiones atrasadas de cada período. En 

100%

00%

Expedientes sobre ejecucion de acta de concliación en el Primer  
Juzgado de Paz Letrado periodo 2018.
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cambio, en el procedimiento de pensión alimenticia se buscan oportunidades 

adecuadas en cada etapa del proceso. 

 Los actos de conciliación extrajudicial establecen títulos ejecutivos 

que no tienen el carácter de cosa juzgada, por lo que su ejecución 

debe procurarse por la vía de ejecución única. 

 Dado que el título fue creado como parte de un acuerdo 

extrajudicial, es legal, inequívoco y exigible. 

 Acto de conciliación extrajudicial incluyendo título porque la 

responsabilidad es pagar cantidad monetaria para el sustento; así, 

la obligación es líquida o pagadera por operación aritmética. 

 

En caso de incumplimiento por parte del obligado a sustentar, la 

liquidación de las pensiones acumuladas es un asunto contencioso 

que debe tramitarse por el procedimiento único, conforme lo 

establece el artículo 688 del Código de Procedimiento Civil. 

ejecución porque es un título que se puede hacer cumplir. 

 

Tabla 4  

Expedientes sobre ejecución de acta de conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado 

de Huánuco periodo 2018 

 

Documentos correspondientes a la 
administración del Acta de Conciliación ante 

el Juez Primero de Paz en Huánuco 
correspondiente al año 2018 

Fi % 

El ejecutado ha impugnado la orden de 
ejecución invocando fundamentos del artículo 

688 del Código de Procedimiento Civil. 
05 83 % 

El sujeto de la orden de ejecución no ha 
interpuesto recusación por las causales 

previstas en el artículo 688 del Código de 
Procedimiento Civil. 

01 17 % 

TOTAL 06 100% 

Fuente: Matriz de Análisis de Expedientes sobre Ejecución de Acta de Conciliación  
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Gráfico 2  

Expedientes sobre ejecución de acta de conciliación en el Primer Juzgado de Paz Letrado 

de Huánuco periodo 2018 

Fuente: Matriz de Análisis de Expedientes sobre Ejecución de Acta de Conciliación 
 

Análisis e interpretación 

De acuerdo con los resultados de la muestra del presente estudio, que 

estuvo conformada por seis expedientes familiares, se identificó una 

controversia por la implementación de un acto de conciliación en la sede del 

Primer Juzgado de Paz de Huánuco en el año 2018. Aunque el artículo 688 

del Código de Procedimiento Civil permite la impugnación de la ejecución en 

el 83 por ciento de todos los casos, solo el 17 por ciento de las impugnaciones 

realmente implican una violación de esa disposición. 

Conclusión 

Estos resultados permiten sacar algunas conclusiones, entre ellas, que 

en la gran mayoría de los casos de ejecución de actos de conciliación, la parte 

ejecutada formula una contradicción al mandato de ejecución por las causales 

contenidas en el artículo 688 del Código de Enjuiciamiento Civil, aun cuando 

las causales de contradicción con la orden de ejecución carezcan de 

fundamento legal. Sin embargo, el Juez no consideró la falta de fundamento 

legal al calificar la contradicción a la orden de ejecución, ya que sólo ha sido 

formulada por razones exclusivamente dilatorias, por lo que ha tenido que 

83%

17%

Expedientes sobre ejecución de acta de conciliación en el  Primer 
Juzgado de Paz Letrado de Huánuco periodo 2018
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rechazar la preliminar y no ordenar su traslado al ejecutor, razón por la cual, 

a la luz de la investigación actual, se hacen recomendaciones para evitar 

actuar en contra de los mejores intereses del obligante. 

A pesar de que el pago de las pensiones devengadas constituye un 

incumplimiento de la tutela efectiva del alimentista, sigue vigente el Acta de 

Ejecución de Conciliación de 2018 en el Juzgado Primero de Paz del Distrito 

Judicial de Huánuco, dado que el acto de conciliación es un título que puede 

ser ejecutado, la parte que es objeto de la orden de ejecución debe presentar 

una nueva demanda de ejecución del acto de conciliación como parte del 

procedimiento único de ejecución si desea impugnar la orden de ejecución 

dentro de cinco días de recibida la notificación de la resolución que admita la 

demanda. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS  

Los datos recabados, analizados e interpretados a través de métodos 

estadísticos permitieron concluir que en el año 2018 se deberá interponer una 

nueva demanda de ejecución del acto de conciliación en el Juzgado Primero 

de Paz Abogado de Huánuco por cada período de pensiones devengadas. a 

cobrar, aunque sólo sea necesario un proceso de ejecución, ya que el acto de 

conciliación extrajudicial constituye un título ejecutivo. Dado que el pago de 

los beneficios jubilatorios devengados no tiene mayor incidencia en la 

ejecución del Acto de Conciliación en el citado Órgano Jurisdiccional, la parte 

ejecutada dispone de cinco días, contados a partir de la notificación de la 

resolución que admita la demanda sin fundamento, para impugnar el mandato 

de ejecución.
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. PRESENTAR LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

En el período 2018-2019, el número de casos resueltos por mediación 

extrajudicial en el Juzgado Primero de Paz Abogado de Huánuco superó 

significativamente el número de casos resueltos por el procedimiento judicial 

habitual, como lo demuestran los hallazgos de esta investigación, siendo el 

acto de conciliación un título ejecutivo, la tutela jurisdiccional efectiva del 

obligante se ve comprometida si la modalidad única de ejecución permite que 

el obligado sea obligado a presentar nueva demanda de ejecución del acto de 

conciliación. Independientemente de las gestiones de mediación extrajudicial, 

mediante la presente investigación se aclarará y comprobará que se requiere 

una nueva actuación por cada período de liquidación de pensión devengado. 

Ello porque, además de que el ejecutado impugne el auto de ejecución dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación de la resolución que admita la 

demanda, sin fundamento legal, el tribunal deberá dictar un nuevo auto de 

ejecución por cada período de tiempo que deba pagar una pensión.
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CONCLUSIONES 

Luego de adentrarse en el delicado tema de la aplicación del estatuto de 

conciliación extrajudicial, el Juez Primero de Paz Abogado de Huánuco llegó 

a las siguientes conclusiones luego de revisar seis casos de familia en 2018. 

PRIMERO. -  Dado que el acto de conciliación extrajudicial representa un 

título ejecutivo que no tiene carácter de cosa juzgada y la solicitud de su 

ejecución debe formularse en el lugar del delito, el cobro de la liquidación de 

la pensión devengada no afecta significativamente al procedimiento de 

Ejecución. . único. Las violaciones a la Ley de Conciliación otorgaron a los 

obligados tutela jurisdiccional efectiva en el Abogado de Familia del Juzgado 

Primero de Paz de Huánuco en 2018. 

SEGUNDO. - La obligación expresada en el acto de conciliación 

extrajudicial señalada en el título es verdadera, expresa y exigible, pero el 

cobro de la liquidación de la pensión acumulada no es particularmente eficaz, 

según lo determina el Acta de Ejecución de Conciliación en el Juzgado 

Primero de la Abogado de Paz de Familia del Distrito Judicial de Huánuco, 

2018. 

TERCERO. – Si bien menoscaban la tutela jurisdiccional efectiva del 

alimentante, la Ley de Conciliación es utilizada con frecuencia para el cobro 

de las liquidaciones de pensiones devengadas en el Juzgado Primero de Paz 

del Distrito Judicial de Huánuco, 2018. Esto se debe a que el deber previsto 

en el fundamento del título El instrumento de conciliación extrajudicial consiste 

en pagar una suma dineraria por concepto de sustento, convirtiéndose el 

propio título en un bien líquido. 
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RECOMENDACIONES 

Después de analizar los datos y asegurarnos de que nuestra hipótesis 

es correcta, sugerimos lo siguiente como el mejor curso de acción: 

PRIMERO. - Para el cobro y liquidación de las pensiones devengadas al 

amparo de la Ley de Conciliación en el Juzgado Primero de Paz Abogado de 

Familia del Distrito Judicial de Huánuco, 2018, se deberá solicitar ejecución 

en el mismo proceso de ejecución, las oportunidades que se estimen 

convenientes sin necesidad de presentar nueva demanda para cada período 

de liquidación por carecer de la calidad de cosa juzgada. 

SEGUNDO. – Nada afectará la validez, expresión o cumplimiento del 

deber previsto en el título, y Juez Primero de Paz, Abogado de Familia del 

Distrito Judicial de Huánuco, Acta de Ejecución de Conciliación de 2018. del 

Juez Superior y de Familia Especialista en Derecho del Circuito Judicial de 

Huánuco. 

TERCERO. – La obligación líquida o liquidable mediante operación 

aritmética debe solicitarse en el mismo proceso de ejecución de la conciliación 

para aumentar la frecuencia de aplicación del cobro de las liquidaciones de 

pensiones devengadas y asegurar que no se vulnere la tutela jurisdiccional 

efectiva del alimentista. el Juzgado de Distrito de Primera Paz de Huánuco, 

Sección Abogado de Familia, Año 2018. 

 



69  

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

ARIAS SCHREIBER PEZET, Max: (2002) “exegesis del código civil peruano 

de 1984”. Tomo. VIII. Gaceta Jurídica. Lima 2002. Tercera Edición.  

BARBERO, Doménico: (1967), “Sistema de Derecho Privado”, Tomo 11.  

BAUTISTA TOMA, Pedro y Jorge HERRERO PONS. (2006) “Manual de 

Derecho de Familia”. Ediciones Jurídicas. Lima - Perú.  

CABANELLAS DE TORRES, Guillermo. (1982) “Diccionario Jurídico 

Elemental”. Heliasta. Buenos Aires.  

CANALES TORRES, Claudia. (2013) “Criterios en la determinación de la 

pensión de alimentos en la Jurisprudencia”. Gaceta Jurídica. Lima. 

CARBONIER: “Derecho Civil”. Tomo l. Vol. 11.   

CASSO y CERVERA: “Diccionario de Derecho Privado”, Tomo l.  

CÓDIGO CIVIL: Editora Normas Legales Sociedad Anónima. Tercera Edición 

- abril de 1997. Trujillo -Perú. 

“DICCIONARIO DE DERECHO PRIVADO” (1950). Editorial Labor. 

DE ROMAÑA, Carlos. “Acotaciones al título de Alimentos del Código Civil”. 

Citado por CORNEJO CHAVEZ, Héctor: Derecho Familiar Peruano. T 

111.  

FUELLO LANEGRI, Fernando: “Derecho Civil”. Tomo. VI. Vol. 111. 

JOSESERAND, Louis. “Derecho Civil” Vol. 2. Tomo l. Jurídicas Europa 

América. Buenos Aires. 1950-1952.  

JOSSERAND Louis: “Derecho Civil” Tomo l. Vol. 11.   

LASARTE, Carlos. (2010) “Derecho de Familia Principios del Derecho Civil”. 

Tomo V l. 9na edición. Marcial Pons. Madrid.  

MALLQUI REYNOSO, Max y MOMENHIANO ZUMAETA, Eloy: (2002) 



70  

“Derecho de Familia”. Tomo 11. San Marcos. Primera Edición. Lima.  

MESSINEO. Francesco: “Manual de Derecho Civil y Comercial”. Tomo. 111. 

PERALTA ANDIA., Jallier Rolando. (1996) “Derecho de Familia en el Código 

Civil” Segunda Edición. Ed. Edemsa. Lima.  

RICCI. Francisco: “Derecho Civil” T. 111  

SOMARRAVIA UNDURRAGA Manuel: (1963) “Derecho de Familia”. Edición 

Nascimento. Santiago.  

TREJOS Gerardo: (1982) “Derecho de Familia Costarricense”. San José: 

Editorial Juricentro.  

VARSI ROSPIGLIOSI, Enrique. (2012) “Tratado del Derecho de Familia”. 

Tomo 111. Gaceta Jurídica S.A Lima.  

 

COMO CITAR ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

Prieto Clemente, J. (2023). Incidencia del cobro de la liquidación de pensiones 

devengadas en el proceso de ejecución de acta de conciliación en el Primer 

Juzgado de Paz Letrado Familia del Distrito Judicial de Huánuco, 2018 [Tesis 

de pregrado, Universidad de Huánuco]. Repositorio Institucional UDH. http://...



71  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXOS 
 

 



72  
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ANEXO 3 
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 
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